
JDJE2 L A . 

SOCIEDAD CASTELLANA DE EICÜRSIONES 
AÑO VII Valladolid: ) \br i l de 1909 m . 76 

Las antiguas ferias de Medina del Campo 

(Continuación) ^ 

Figuraban en todo el siglo X V I y principios del 
X V I I como asentistas de los m á s conocidos: los F ú 
cares y los Belzares, que ejercieron de banqueros 
de Cár los V , entre otros; con su hijo D. Felipe la 
misma casa de los F ú c a r e s , ordinariamente no de
cretados, en a t enc ión s e g ú n parece, á los mo
derados intereses de sus asientos, H é c t o r Picamiel lo 
uno de los Diputados del medio general de 1597 
con Ambros io Spinola , heredero universal de su 
hermano Agus t ín , t a m b i é n célebre asentista, F r a n 
cisco de Malvenda , b u r g a l é s , acaso or iundo de A r a 
g ó n , que formaba c o m p a ñ í a con su hermano Pedro 
y Juan J á c o m e de Gr imaldo . Con ellos sumaban 
Nicolás Dor ia , Sinibaldo Fiesco y Juan Bautista Jus-
tiniano y C o m p a ñ í a , r azón social bien conocida; la 
de S i m ó n y Cosme Ruiz , tío y sobrino, tan cono
cido el primero en Medina por su fundac ión piado
sa. Regidor de la v i l l a por el a ñ o 1574 (2), insigne 
va rón de grandes y extensos negocios que le permi
tieron dejar mayorazgo á sus sobrinos V í t o r e s y 
Cosme (3); Fel ipe C e n t u r i ó n , Marco An ton io J ú d i -
ce, Pedro Antonio Mone l l a , Ambros io Ragg io , Juan 

J á c o m e de Jiunta, el P r ínc ipe de Salerno, Cr i s tóba l 
Rodr íguez , cambio y asentista, Fieramonte P a r a v i -
cino, los Sauli , los Serra , los Montenegro, los F o r -
nari , Pardo, Sande, M a s i , Mortecho, Sebastian de 
Caldo , pagador de los Consejos, Juan Pascual , Te 
sorero General , y tantos y tantos otros. 

Juzguemos el capital que representaban y la 
fuerza del mismo, el prestigio de esos nombres en 
los negocios y en la banca, su criterio para las ope
raciones, sus relaciones en Franc ia , Alemania , F l a n -
des, I tal ia y E s p a ñ a , por cuyos pa í ses se ex t en d í an 
como red inmensa, y dadas las necesidades de los 
Reyes, consideremos cuanto h a b r í a n de pesar en el 
á n i m o de estos, e n c o n t r á n d o s e á menudo en s i tua
ciones tan apretadas que no obstante el e sp í r i t u 
religioso e s p a ñ o l , t r a t á b a s e con los j ud íos po r tu 
gueses en la época del Presidente M a r q u é s de 
Poza para que entregasen á E s p a ñ a , bajo las condi
ciones que se detallaban, una fuerte cantidad c o n 
que subvenir á la mul t i tud de atenciones que pesa
ban sobre la hacienda (1). 

Años m á s tarde, bajo la Presidencia del M a r q u é s 
del Val le de Cerrato, en 1605, p l a t i c á b a s e sobre la 
conveniencia de conceder á 10.000 jud íos l icencia 

(1) V é a n s e los n ú m e r o s CO á 05, 08 y 10 á T. . 
(S) A r c h . m u n . de M e d i n a . L i b r o de acuerdos. IS^l á 15"; 
(¡1) López Oaorio. Ob. c l t . (1) A r c h . de S i m . C o n s . y J u n t . de H a c . L . 3~1. 
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para establecerse en los lugares que se les s e ñ a l a 
r ían , coa la in t enc ión de que socorriesen en sns 
apuros á Felipe III y formar de esta suerte un fuer
te núc leo que presentar frente á los hombres de ne
gocios, porque se esperaba que socor re r í an mejor 
y m á s barato á S. M . en los asientos ( i ) . 

Pero, que sepamos, ni una ni otra negoc iac ión 
l legaron á cumpl ido termino por la opos ic ión que 
ha l ló la idea en a lgunos miembros del Consejo 
Real y del de Hacienda , á quienes repugnaban tales 
tratos, aunque pudiera ser esta futura un buen me
dio de socorro (2). 

Prescindiendo de la mayor ó menor v iabi l idad 
del pensamiento, demuestra el estado precario de 
una hacienda que se veía empujada á determina
ción de tanta trascendencia como aquella (3) y la 
escasez de medios que tuvieron nuestros hombres 
de Estado para recurr i r á otros resortes que no fue
ran los de los asientos perdurables. 

En 1Ó18, conforme á una re lac ión de sucesos, 
sabemos que se trataba tuviesen los hombres de 
negocios, f o r m á n d o l a entre sí, escuadra de guerra 
con los buques que juzgasen necesarios para la se
guridad de su comercio (4). 

Esto que demuestra la seguridad que p o d í a n te
ner cuantos tuviesen i n t e r é s m á s p r ó x i m o ó m á s re
moto en el comercio m a r í t i m o , cor r í a parejas con 
la inseguridad de los caminos en el comercio inte
rior: en la pr imera decena del mes de Enero de 
1Ó14, los hombres de negocios transportaban desde 
Madr id á Barcelona para embarcarlas en este puerto, 
doscientas cargas de moneda; á su paso por L é r i d a 
salieron cien bandoleros á la primera tropa de a c é 
milas, tomaron cincuenta cargas y doscientos m i l 
ducados en reales y barras, de que no se encontra
ron sino cien m i l ducados (5). 

Pues si no ofrec ían seguridad rutas m a r í t i m a s 
ni caminos terrestres, escasa era t a m b i é n la garan
tía que merec ía la pa labra Real ; ejemplo: Spinola , 
que par t í a de Barce lona en A b r i l de 160Ó para pa
sar á Italia y marchar de allí á Flandes, l levaba 
1.400.000 ducados para la guerra «pero han querido 
los asentistas que se obl igase el mesmo que se r í an 
ciertas las consignaciones de las pagas y que no se 
les m u d a r í a n ni p r o r r o g a r í a n , no q u e r i é n d o s e fiar 
en esto de la c é d u l a y palabra Real s o l a m e n t e » (6). 

En el mismo Reinado h a b í a un criterio tan vario 
para tratar á los asentistas, que ya se mandaba 

hacer información para saber de donde eran todos 
ellos, sus factores ó sus procedimientos (1), ó ya( 
efecto del Medio (General de 1608, se concedía á los 
comprendidos en él y á sus pa r t í c i pe s t ác i tos y ex
presos, facultad para pagar á sus acreedores lo que 
les debiesen en los mismos censos que ellos reci
b í an , con expres ión de que no se les pudiera ejecu
tar durante un mes, salvo d e p ó s i t o , en beneficio de 
la con t ra t ac ión (2); bien se encargaba tener siem
pre dispuestas sus voluntades de modo que se des
velasen por servir (5). 

Obl igados á los Reyes y estos á ellos, aunque el 
asentista regatease las condiciones y el Monarca 
no parase mientes en no pagarles, l levarlos á la 
fuerza á las ferias de Med ina , conceder á los deu
dores 10 d ías m á s de plazo haciendo en a l g ú n tiem
po que el asentista fuese á la v i l l a el 9 de Nov iem
bre en vez del 28 de Octubre (4), echarlos de las fe
rias ó arrojarlos á veinte leguas de los puertos 
para evitar en lo posible el contrabando (5), los 
asientos eran el v ínculo de un ión entre el Rey y el 
asentista, y bien se puede comprender por la mera 
enunc i ac ión de los negocios, cuanta se r ía la influen
cia de estos banqueros en toda especie de contrata
ción, en la públ ica y en la pr ivada, por el enlace de 
una y otra, y en las ferias que nos ocupan, donde 
todo ven ía á trascender, resolverse y consumirse. 

De la cons iderac ión que se ten ía con los asen
tistas cuando la hacienda no hab ía menester de sus 
servicios, dá muestra la p r i s ión del anciano Pr ínc i 
pe de Salerno. 

E n 30 de Octubre de 1582 presentaba memorial 
á S. M . q u e j á n d o s e de que cuando se m a n d ó que los 
hombres de negocios acudiesen á la feria de .Mayo 
de este a ñ o , no pensaba pudiera ser comprendido 
entre el los , por su t í tu lo , cal idad y edad avanzada, 
70 a ñ o s , tanto m á s cuanto que no teniendo nego
cios ni crédi tos en ella, por radicar su poca hacien
da empleada en efectos del Medio General y ade
m á s muchos pleitos en la Junta de Presidentes y 
C o n t a d u r í a de Cuentas, por lo que nn iba á la fe
ria, no era precisa su asistencia á el la . 

A pesar de todo esto le mandaron prender una 
m a ñ a n a , á las 11, y le l levaron á la cárcel púb l i ca , 
de donde no sa l ió sino bajo promesa de partir al 
día siguiente para Medina con apercibimiento, de 
una multa de 2.000 ducados, si no lo c u m p l í a . 

Desde la v i l l a , pues, escr ib ió al Rey q u e j á n d o s e 

(1) C a b r . R e l a c . p á g . 243, Va l l ado l i r t 14 M a y o 1605. 
(ji) L a p r i m e r a n e g o c i a c i ó n c o i p e n z ó en t i empo de F e l i i i e II, 

que apenas qu i so o i r í a , pero e l a sun to es tuvo en buenas v i a s ba
jo el re inado do F e l i p e I II . 

(8) A r c b . de S i m . C o n s . y J u n t . de H a c . L . 37!. 
(4) B l b l , N a c . M s s . 2319 y 2360 p á g . 164. 
(5) Cabr . R e í . pág' . B48. M a d r i d 11 E n e r o 1014. 
(6) Cabr . R e í . p á g . 277. V f t l l a d o l i d 15 de A b r i l ltí06. 

(1) T l ib l . Nac . MHH. 2349 y 235», pftK'. S u c A ñ o 1018. 
(2) A r e h . de S i m . D i r e c . O r a l , del l 'esoro. Inv . I I . L . 4. I.erma 

27 J u l i o UiOH. E n t r e otras va r i as eondieiones en doeumento c u 
r ioso. 

(3) l l i b l , Nac . M s s . 2349 y 2350. p á g . 104. Suo . A ñ o 101H. 
(4) A r c b . de S i m , 1). de C . ' L . 10. f. 13. Doc. s. f. ú l t i m o tercio 

del s. X V I . 
(o) Cabr . Re í , p á g . 553. M a d r i d . 5 de A b r i l 1014. 
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del agravio cometido contra él no respetando su t í 
tulo, que le eximía de cárcel . Juan Vázquez , á quien 
estaba cometido su memor ia l , no r e s p o n d i ó , y el 
Príncipe, para que no le obligasen á ir á la feria en 
el r igor del invierno, e n c o m e n d ó el asunto á su so
brino Sinibaldo de Or ia , para que lo suplicase á 
S. M . ( i ) . 

S i esta era la manera de tratar á un asentista, 
que por su j e r a r q u í a parec ía acreedor á otros m i r a 
mientos, y por haberse arruinado en servicio de 
S. M . , pues que el Medio General de 1577 pod ía de
mostrar sus servicios (2), y un sumario parcial de 
déb i to s la gruesa cantidad (3) que como acreedor 
le c o r r e s p o n d í a en el mismo, si este hombre, cuya 
presencia en las ferias no hacía falta a lguna, era 
tratado tan duramente, j u z g ú e s e de q u é considera
ciones g o z a r í a n otros que no contaran con esa h is 
toria, á pesar de la p revenc ión de que tuviesen 
siempre « d i s p u e s t a s sus voluntades de modo que 
se desvelen por servir». 

Entre las varias quiebras de asentistas que po
demos citar, s e ñ a l a m o s como ejemplos la del Banco 
de la Corte , C r i s t ó b a l Rodriguez, la de Marco A n 
tonio Indice y la de Fieramonte Paravicino. 

Cr i s tóba l Rodr iguez Muñoz , muy conocido en 
Medina en los ú l t i m o s 20 a ñ o s del siglo X V I , jefe 
de una importante casa de banca de la Corte, que
b r ó el martes 22 de Agosto de 1600, dejando un pa
sivo de m á s de 200.000 ducados. Aunque se creía 
que cobrando sus d é b i t o s no solo podr í a pagar sino 
que le s o b r a r í a mucha hacienda, p u s i é r o n l e en la 
cárcel y con él á su cajero, á Francisco de Ibarra 
su c o m p a ñ e r o y al depositario Juan Bautista Gal lo , 
que era participante. Le t en ían con guardas en su 
casa y se comet ió el conocimiento de la causa á los 
Alcaldes, indicio acaso de quiebra fraudulenta (4)-

E n 13 y 14 de Noviembre del propio año las 
mismas Cortes se ocuparon por incidencia del asun
to, porque el quebrado hab ía fiado al Receptor Ge
nera) del Reino Francisco de Orozco, su c u ñ a d o , y 
aunque puso fianza t a m b i é n la suegra de é s t e , 
D . ' Violante Rodriguez de A v e n d a ñ o , como la p r in 
cipal fianza era aquella , se r e p a r ó en dar al Recep
tor las c é d u l a s de lo que se l ibraba, hasta dar cuen
ta de ello al Reino. 

(1) A r c h . de S i m . D . de C " 48-13. 
(2) A r c h , de S i m . C o n t . O r a l e s . L . 309 y D i r . - O r a l , del Tes. 

Inv . 11. L . 2. Apa rece como uno de los p r inc ipa l e s acreedores en 
1575, en el M e d i o de 1511, y en v i r t u d de u n a c o n d i c i ó n de l c o n 
cierto se ob l igaba m a n c o m u n a d a y so l ida r i amen te con N i c o l a o 
de G r i m a l d o y A g u s t í n S p i n o l a á s e rv i r á S. M en los 5 m i l l o n e s 
de ducados con 05*2 cuen tos de m r s . que les h a b í a n co r re spon
dido. 

(8) A r c h . de S i m . C o n t . O r a l e s . L . 309. E n u n s u m a r i o pa rc ia l 
de d é b i t o s figura con 818.977.000 m r s . y con j u r o s de r e sgua rdo 
de todos precios con 28.189.903 mrs . 

(4) Cab r , ob. c i t . p á g . 80. 

Marco Antonio ludice era un asentista antiguo. 
Aparece en el Medio General de IIÍ97 ( I ) , y le ve
mos figurar como uno de los principales asistentes 
á las ferias de Medina en ! 598 (2). Pues este h o m 
bre de negocios, que compraba á S. M . estados, ofi
cios, juros en gruesas cantidades, vino á mor i r en 
breve tiempo miserablemente y con mi l l ón y medio 
de deudas, preso en la cá rce l , sentenciado á horca 
y á ser degollado (3). 

Otro quebrado, alzado en la feria de Medina del 
Campo, era el m i l a n é s Fieramonte Paravicino, asen
tista t a m b i é n , hermano de otro de m á s nota y del 
mismo apel l ido, venido de Valenc ia . Montaba su 
quiebra m á s de 100.000 cuentos, pero se trataba de 
dar orden en componer el d a ñ o (4). 

Que las quiebras eran moneda corriente d e m u é s 
tralo la carta de Juan Ortega de la T o r r e al P r e s i 
dente del Consejo de Hacienda, Hernando de V e g a 
y Fonseca en que, d á n d o l e cuenta de la buena mar
cha de la feria le decía «y marchando bien los h o m 
bres de negocios sin ninguna quiebra hasta la fe
cha» (5). 

E r a el Consejo de Hacienda el encargado por 
ley de entenderse con los asentistas, debiendo hun
de este medio tan perjudicial s e g ú n ia misma orde
nanza que le autorizaba á contratar con ellos. 

Comenzaba la con t r a t ac ión por pedir ios nego
ciadores reales cantidad mayor de la que p o d í a n 
ofrecer los hombres de negocios, no sólo al contado 
sino en letras á tales ó cuales plazos; la répl ica de 
estos consis t ía en exponer la miserable cond ic ión á 
que se hal laban reducidos, los servicios prestados 
en asientos pasados, la ob l igac ión en que estaban 
conforme á los mismos de situar dineros en tal ó 
cual plaza fijada de antemano ó variada por otra en 
el curso del t iempo, los perjuicios irrogados por 
llevar dineros á lugares donde no los t en í an si tua
dos; el i n t e rés efectivo del numerario en el merca
do, muy crecido conforme a l establecido en la ley; 
las diferencias que por estas circunstancias t e n í a n 
en su contra entre el i n t e r é s que perc ib ían del Rey 
y el que iban teniendo que entregar á sus acreedo
res; la m i n o r a c i ó n en su haber por no c u m p l í r s e l e s 
las condiciones y la necesidad en que estaban de 
licencias de sacas y de que se ordenase prorrogar 
la feria de M a y o á Octubre, por ejemplo, á causa 
de no poder cumpl i r con sus acreedores. 

(1) A r c h . de S i m . C o n t . Ora les . L . 300. 
(2) A r c h . de S i m . C o n s . y J u n . de H a c . L . 377. 
(3) Cabr. Ob. c i t . p á g . 230. V a l l a d o l i d -21 N o v . 1604. 
(4) Cabr . Ob . c i t . p á g . 362. V a l l a d o l i d ! . 0 Oc t . 165. M e n u d e a n 

las qu iebras desde 1560 como p r i m e r a g r a n c o n t r a t a c i ó n en e l 
mercado e s p a ñ o l . A estas que a q u í c i t amos , p u d i e r a n a ñ a d i r s e 
muchas m á s , aunque de gente , en gene ra l , menos conoc ida , 
como lo a t e s t i guan las l ec tu ra s de í n d i c e s y documentos en e l 
a rch ivo de l a C h a n c i l l e r i a de V a l l a d o l i d . 

(5) A r c h . de S i m . D . de C.a 48-16. 
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Planteada la cues t ión en estos t é r m i n o s , conse
guidas de antemano las dos peticiones, prometido-
seles que la Ilota de Indias l l ega r í a en tal tiempo, 
t raer ía tanta cantidad y se les cons igna r í a tal otra, 
y que la que hab ía de marchar iría en buen tiempo 
y en conserva para el retorno seguro y en día iijo, 
se entraba de lleno en el asiento de que se tratase. 

Tomemos como ejemplo uno cualquiera, pues 
que muy pocos son los que difieren en las condicio
nes; la diferencia estriba de ordinario en ser é s t a s 
m á s ó menos apretadas conforme á la necesidad 
del Monarca, el apuro de la época y las convenien
cias anteriores ó posteriores de los mismos asen
tistas. 

Pidiendo de pasada el pago de cierto fuerte c r é 
dito, los hombres de negocios, sin embargo de 
otras mi l atenciones que sobre ellos pesaban, esfor
z á b a n s e en servir á S. M . en 1598 con la provis ión 
de un mi l lón trescientos cincuenta m i l escudos y d u 
cados á la vez en las cantidades y en los puntos 
que iban á c o n t i n u a c i ó n detallando. Entre otras 
varias condiciones que i m p o n í a n para el p r é s t a m o 
de esta suma, figuraban: óoo.ooo escudos en Milán 
á r azón de 120 sueldos cada uno, pagados en seis 
meses, con licencias de sacas para A r a g ó n , V a l e n 
cia, C a t a l u ñ a y cédu l a s de e m b a r c a c i ó n como se 
les h a b í a n dado por otros asientos á 404 mrs. poi
cada escudo, y 750.000 ducados á 375 mrs. cada 
uno en las mismas condiciones; 400.000 ducados 
de licencia de saca para Por tugal ; facultad para 
mudar hasta 1.218.750 mrs. de cualquier precio, s i 
tuados en rentas del Reino, fuera de l a contrata
ción; crecimiento de 1.312.500 mrs. de juro de 14 á 
20.000 el mi l l a r , d e s e m p e ñ á n d o l o s á las personas 
que los tuvieren á dichos precios y con las mismas 
antelaciones; conces ión por razón de cobranza del 
2 P- %) y dos meses de a m p l i a c i ó n para los pagos; 
que los juros que perdieren se les den por entero y 
de 14 á 20, pero contado a l 16, y otras varias del 
mismo ca rác t e r (1). 

Sumemos á estas condiciones, tan claras, que 
no han menester, en nuestro sentir, comentario a l 

guno, las adehalas; el u p . 7o de ordinar io (1); el 
n i n g ú n in t e r é s en que se concertasen los medios 
con pronti tud por las ventajas que les proporciona
ba aquel estado transitorio de la s u s p e n s i ó n á la 
t r ansacc ión ; el regateo una vez hecha esta; la preten
sión a lguna vez de la capi ta l ización de intereses; la 
loma de las cuentas por tanteo sumario; los frau
des á que se prestaban las relaciones juradas, a ú n 
con la glosa del trestanto, costumbre perniciosa 
aquella que l legó á formar parte de la Cédu la de 
re fo rmac ión de 1621 en su n ú m e r o 37; la venta an
ticipada de juros y de censos, y comprenderemos 
con todo ello, sino las ventajas seguras que ofre
cían á los asentistas, porque es muy aventurada 
esta a f i rmación en una hacienda informal en dema
sía, al menos buenos y e s t r a t é g i c o s motivos de de
fensa. 

Veamos el reverso: el asentista daba dinero 
vivo, rec ib ía libranzas, juros, censos, oficios, esta
dos, tierras b a l d í a s , es decir, siempre dinero de de
creto. S i alguna vez se les hac ían consignaciones 
en tal ó cual renta, l legaban tarde, no cab ían y era 
preciso nuevo procedimiento y nueva orden para la 
cons ignac ión ó var iac ión correspondiente; las libran
zas rara vez eran canjeables á la par y mucho me
nos al d ía ; soco r r í an é s t a s , y en el medio no les era 
satisfecho in terés por ello, pe r j ud i cába l e s la falta 
de expedic ión al tomar las cuentas, por la descon
fianza de los acreedores, y la imposibi l idad de d is 
poner de sus alcances, por no tener á mano los 
juros prometidos, por la p é r d i d a de la diferencia 
entre el in te rés concertado y el i n t e r é s del medio, 
porque ca rec ían de és te los contratos beneficiosos 
que lograban concertar con particulares si una sus
pens ión se impon ía en su marcha, por ver pacien
temente el aplazamiento indefinido de las ferias 

S i los hombres de negocios apretaban en sus 
condiciones, pie les daban para ello desde el Rey á 
los ú l t imos olicialcs de la hacienda. 

C R I S T Ó B A L E S P E J O Y J U L I Á N P A Z . 

(1) A r c h . de S i m . Cons . y J u n t . de H a c . L , 3~5. 

(1) V , s i n embargo, el precio de l d inero era e l lü por s u t ipo l í -
g a l de tasa . 
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j w rwm? n 
(Conclusión) ^ 

VII . 

liOvaina. 

L o que en los siglos X V , X V I y parte del X V I I 
fueron á Francia las universidades de Pa r í s y Mont-
pellier, las de Salamanca y Alcalá á E s p a ñ a , á Ita
lia la de Bolonia y á Inglaterra las de Oxford y 
Cambridge, eso fué durante aquellas centurias, 
con re lación al Brabante e s p a ñ o l , la de Lova ina . 
E l duque Juan IV, con el consejo y apoyo del pon
tífice Mar t ino V , fundó en 1426 la cé lebre Un ive r 
sidad, Academia urbis anima en la Lovan ium de 
«cielo alegre y benigno, de campos fért i les y ame
nos». Y aquella Univers idad donde se cursaban 
cinco Facultades, Teo log í a , Leyes civi les , C á n o 
nes, Medic ina y Artes, fué siempre fecunda en 
hombres de m é r i t o preeminente. E n sus cuarenta 
y tres colegios educóse una juventud tan ilustre 
como que de el la formó parte, bajo la d i recc ión 
de Adr iano de Utrech, Cá r los V , el inmorta l em
perador, y de aquella fueron maestros insignes 
el heb ra í s t a Mateo Adr ián , el doc t í s imo valenciano 
Juan Lu i s Vives, el médico famoso Gabr ie l de A y a -
la , L ips io el po l íg ra fo , el humanista Gabr ie l Fox 
Morc i l lo , Er icus Puteanus y tantos otros varones 
modelos de saber y de doctrina. 

Y a no es la antigua A l m a Mater, la Univers idad 
á la que tan sin igua l protección d i s p e n s ó Felipe II, 
lo que era cuando en los bancos de sus aulas se 
sentaban, s e g ú n un historiador i ng l é s , nueve p r í n 
cipes, veinticuatro duques, diez y nueve condes 
y un n ú m e r o considerable de caballeros y de per
sonas de c la r í s ima prosapia. 

Po r los prelados m á s conspicuos y por los p r ó -
ceres m á s linajudos, se anhelaba obtener el grado 
de Maestro, el de Licenciado ó el de Doctor . F u é 
famosís imo el Studium gené ra l e de Lova ina , ins 
t i tución de la que s u r g í a una cultura incomparable 
y foco del que i r r ad ió la e s p l é n d i d a luz del saber, 
br i l lando, sino con mayor, con igua l fulgor que los 

(1) V é a n s e los n ú m e r o s ~\ á "5. 

destellos de ciencia que desde las Universidades 
de Alemania y de Inglaterra, de Italia y de F r a n 
cia, e spa rc í an la i lu s t r ac ión y el progreso por el 
mundo todo. Más de seis m i l estudiantes concu
r r í an , en los comienzos del s iglo X V I I , á las c á t e 
dras de la gran Escuela de Lova ina . Hoy , d e s p u é s 
de un periodo de marcada decadencia, el glorioso 
centro de cul tura de la antigua residencia de los 
duques de Brabante, hoy, merced a l influjo del ge -
nio ca tó l ico , cuenta aquel centro de e n s e ñ a n z a con 
unos dos m i l escolares. 

Lova ina , tan eximia por su Univers idad , no fué 
menos memorable por su actividad industr ia l y 
su riqueza. Sus manufacturas de p a ñ o s figuraban 
como las primeras de Europa , la opulencia de 
sus mercaderes era proverbial y su pob lac ión , 
una de las m á s considerables de la íncl i ta B r a -
bantia, l l egó á contar en tiempo de Juan III, 
m á s de doscientos m i l habitantes. ¡Qué diferencia, 
pues, entre la v i l l a laboriosa, activa, indust r ia l y 
p o b l a d í s i m a de la déc ima cuarta centuria, y la c i u 
dad actual! M a y o r entonces en e x t e n s i ó n , s e g ú n 
algunos cronistas, que Lie ja , que Gante, que C o l o 
nia y que Pa r í s , a l presente apenas si en la c iudad 
que b a ñ a el caprichoso Dyíe moran cincuenta m i l a l 
mas. Pero, Lova ina para el artista, para el a r q u e ó 
logo, para el viajero, á pesar de sus desastres y de 
su decadencia, a ú n no ha perdido los encantos y 
atractivos por los que se hace amar. A todos ellos 
supera, s in duda a lguna, aquel Hotel de V i l l e , 
construido desde 1447 á 1463 sobre el emplaza
miento que o c u p ó el Mercado del pan. Obra m a 
gistral de Mateo de Layens, no tiene igua l , como 
dice Víc to r Jo ly , por la riqueza de su ornamenta
ción m á s que con la A lhambra de Granada. T a n 
precioso y delicado es, que conforme al pensar de 
un eminente crí t ico f rancés , aquel hermoso edificio 
se asemeja á la esmerada y finísima obra de una 
c o r p o r a c i ó n de plateros que hubiera trabajado la 
piedra, ó á la labor del escultor que hubiese inten
tado imi tar un t é n u e encaje. Diecisiete a ñ o s basta
ron para que los poderosos burgueses de Lova ina , 
de la Loeven opulenta y fastuosa, dotaran á su c iu
dad de esa perla del arte gó t i co , joya a r q u i t e c t ó n i -
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ca, en sentir de a l g ú n escritor belga, que m á s bien 
parece hecha para ser conservada en rico estuche 
de terciopelo, que para estar á merced de las inju
rias de un h ú m e d o cl ima y de un cielo casi siempre 
e m p a ñ a d o por la bruma. Piot , el autor e rud i t í s imo 
de la Histoire de Louvaht, y Chapuy, al que se debe 
el magníf ico l ibro Le Moyefi-Age monumental et 
archeologique, han elogiado entusiasmados ese 
monumento: su gran torre central, sus torrecillas 
de los á n g u l o s , sus tres sé r ies de preciosas venta
nas, los detalles admirables de su follaje, de sus 
hornacinas, de sus e s t á t u a s , de sus columnas, de 
sus balaustradas, de sus pintorescos relieves, su 
delicado y maravi l loso exorno, en fin, juntamente 
con su pureza de l íneas y la sencillez de su conjun
to, hacen de aquel edificio el pr imero en su g é n e r o 
de la Bélgica, acaso uno de los primeros de E u r o 
pa, de esa arquitectura alegre, sonriente y gracio
sa, exuberante de afil igranada labor, á la que en 
Francia se ha dado el nombre de g ó ú c o f l a m b o y a n t . 
Sí, el Palacio comunal de Lova ina es, como afirma 
cierto cu l t í s imo viajero, uno de los m á s interesan
tes y hermosos monumentos que nos ha dejado la 
época medioeval . 

Allí, en el interior de la e s p l é n d i d a creación de 
la quinta centuria, existe el museo municipal , que 
visi té , donde v i cuadros de V a n L o o n y de Quel lyn , 
de Otto Venius y de Jordaens, de Massys y de 
Coxie. 

Casi en frente del Hotel de V i l l e , de aquel monu
mento construido, s e g ú n dice Robida , con arreglo 
a l modelo de esas cajas admirables destinadas á 
guardar reliquias venerandas, p r ó x i m a m e n t e en 
frente de aquel prodigio de a r m o n í a de proporcio
nes y de elegante y se lec t í s imo gusto en su orna
m e n t a c i ó n , e s t á el pór t ico lateral de la iglesia de 
San Pedro. Esa iglesia , a l exterior, nos muestra 
una notable grandeza y majestuosidad, y ya, den
tro de el la , el á n i m o queda extá t ico contemplando 
la nave magní f ica , el t a b e r n á c u l o , obra portentosa 
del arquitecto de l Hotel de V i l l e , de Layens, las 
hermosas vidrieras de la capilla donde se encuen
tra la tumba de T o m á s Stapleton, y de las cuales 
vidrieras dijeron Levy y Capronnier , en su obra 
His to i re de la peintnre sui- verre en Europe et pa r t i -
cul iérmente en Belgique, que eran de lo m á s bello 
que pod ía ofrecer el arte de la v id r ie r ía en el siglo 
X V , los t r íp t icos de Metsys y de Bouts, los cuadros 
de Santa Margar i ta y la incomparable obra del ins
pirado Berger. 

Para formarse idea de los portentos que en el 
arte realizaban a n ó n i m o s é ignorados escultores 
en madera, durante los siglos X V I y X V l ! , es me
nester ver las si l las esculpidas del coro de Santa 
Gertrudis de Envaina. E l cincel del artista ha dado 
á la dura materia una delicadeza, una suavidad, 
una blandura que no parece que al esculpir los 

episodios de la vida y Pas ión del S e ñ o r y al rodear 
á estos de una 01 la formada por ornamentos pre
ciosos, trabajaba en tierna y h ú m e d a escayola, m á s 
bien que en ruda y fúcrte encina. No tiene, pues, 
nada de ex t r año que, al admirar la obra magistral 
que es la m á s valiosa presea de la que fué antigua 
capil la fundada por Enr ique I, Marcha l y Colinet , 
historiadores del arte nacional belga, y s ingular 
mente del e scu l tó r i co , hayan expresado el concep
to de que la si l ler ía del coro de Santa Gertrudis es 
una p á g i n a bril lante de la es té t i ca y de la inspira
ción cristianas donde el poder del genio se une á 
la delicadeza de un trabajo de hadas. 

Para un e spaño l eran incitante motivo de atrac
ción las ruinas de aquel cast i l lo-palacio que habi
taron en los comienzos del s iglo X V l , Carlos V , 
sus hermanas y el famoso Adr iano de Ede l , des
p u é s obispo de Tortosa, que desde su sede exco
m u l g ó á los Comuneros, y m á s tarde Pontífice 
con el nombre de Adr iano V I . De ese cast i l lo , 
donde el hijo de un tejedor de Utrech e d u c ó y 
a leccionó a l nieto del emperador Maximi l i ano , hoy 
no queda m á s que m i s é r r i m o s vestigios, unos res
tos casi informes y abatidos. ¡Así es todo en lo h u 
mano: la que fué m a n s i ó n del Césa r , se ha trocado 
en polvoriento m o n t ó n de escombros! 

H a b í a visitado la vieja Loeven, la a r t í s t i ca , la 
h is tór ica , la a r q u e o l ó g i c a Lovan ium, la que fué 
m e t r ó p o l i del Brabante, y ya de la Louva in mo
dernizada, de la Lovaina del bello y a m e n í s i m o 
parque de San Donato, de las nuevas v ías , de las 
ce rvecer ías renombradas, de la industr ia renaciente 
y anunciando fomento y desarrol lo, no me preocu
paba porque hab ía realizado cumplidamente el fin 
que me hubo de l levar á la para mí s impá t i ca c i u 
dad de la Universidad c e l e b é r r i m a ; y por tanto, 
volví á la capital de Bélgica, á la que en poco m á s 
de media hora me condujo un ve loc í s imo tren. 

M i deliciosa, mi grata excurs ión por algunas 
poblaciones que fueron parte de la gran monar
quía e s p a ñ o l a del s iglo X V l , hab ía terminado. E l 
viaje que proyecté por varias interesantes ciudades 
de la nobi l í s ima Flandes y del belicoso Brabante, 
estaba ya hecho. E l afán, el anhelo que sen t í a por 
conocer la Bélgica de la insp i rac ión , de la historia 
y del arte, se hal laban satisfechos. 

Be Brujas á Lova ina , de Gante á Amberes , de 
Mal inas á Bruselas, hab ía visto y admirado cuanto 
en construcciones, cuanto en pintura, cuanto en 
estatuaria, cuanto en parajes famosos y en mo
numentos sin igual ansiaba ver y admirar . L a L i e -
ja industr ial , la walona Lieja , con sus asombrosos 
adelantos en ingen ie r í a , su actividad incansable, 
sus gigantescos centros manufactureros, hubo de 
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ser por mi preterida en mi visita a l encantador 
y p r ó s p e r o pa í s belga, y lo mismo ocurr ió con 
Iprés,, la a rcá ica , con la be l l í s ima Dinant, porque 
ya era forzoso regresar á E s p a ñ a . E m p r e n d í , pues, 
el viaje de retorno á P a r í s , y pasando en r á p i d o 
convoy por Mons , Feignies y Saint-Quent in , l l egué 
á la capital de Francia y al hotel en que me hospe
daba en la calle de Sommerard , á las doce v cinco 
de la tarde de un tibio día o t o ñ a l , l levando en lo 
í n t imo de mi co razón un intenso afecto y en mi ce
rebro una perenne memoria de m i estancia en tie

rras de la a r t í s t ica Flandes, de la cu l t í s ima , rica y 
hermosa Bélgica . 

A ella vo lve ré , Dios mediante, a l lá cuando en 
1910 se inaugure el gran c e r t á m e n del trabajo, de 
la inteligencia y del progreso, que se a b r i r á en 
Bruselas. Mas entre tanto, en mi mente se conser
va rá el dulce recuerdo y en mi pecho e l amor acen
drado hacia aquella nac ión insigne, modelo sin par 
de los modernos pueblos europeos. 

F E D E R I C O H E R N Á N D E Z Y A L E J A N D R O . 

EL LINAJE DE LOS CISNEROS 

III 

(Conclusión) (1) 

N o es empresa fácil l legar á un final inconcuso 
en materias g e n e a l ó g i c a s ; pero como toda obra hu
mana tiene naturalmente su fin, hemos decidido 
ponerle á este asunto por el momento, consignando 
en este a r t í cu lo lo ú l t i m o que hemos podido hallar 
en el punto concreto de los o r í g e n e s de tan escla
recidos personajes como los Cisneros, á m á s de que 
nuestras tareas habituales, muy recrudecidas al 
presente, nos han impedido hasta hoy, y nos impe
d i rán quizá por a l g ú n tiempo, engolfarnos en cier
tos estudios, tan ingratos al púb l ico divert imiento 
como absorbentes de todo tiempo y atenciones para 
el que los frecuenta. No podemos, sin embargo, de
jar incumplida nuestra palabra á los amados lecto
res del B O L E T Í N de darles á conocer la descenden
cia del abuelo del Cardenal en el vecino pueblo de 
Cisneros, así como la fuente principal de que nos 
hemos servido para aclarar los preciosos datos 
desperdigados, que en libros, manuscritos y obras 
antiguas se consignan, muy contradictorios en su 
gran m a y o r í a , si bien sobradamente adecuados 
pata fundadas conjeturas. 

U n punto indubitable se ofrece desde luego en 
los o r í g e n e s del apell ido Cisneros, que como d i g i -
mns no u s ó siempre esta casa; punto í n t i m a m e n t e 

0) V é a n s e los n ú m e r o s 55 y 51. 

relacionado con la a n t i g ü e d a d de Va l l ado l id , el cual 
viene á fundir ó anudar las opuestas tradiciones, te
nidas por inconciliables, sobre los fundadores de 
esta nuestra capital, p r o n u n c i á n d o s e unos por el 
conde Ansurez, otros por los Girones, no faltando 
quien haya acudido en esta contienda á los m i s m í 
simos moros abencerrajes, que son siempre los que 
pagan los vidrios rotos cuando no podemos enten
dernos, e n l a z á n d o s e esta d i scus ión en el terreno de 
la he rá ld ica con la de si son ondas, l lamas ó g i r o 
nes las zonas onduladas del escudo de V a l l a d o l i d , 
verdadero campo de Agramante . 

S e m é j a n s e estas discusiones á las del or igen de 
Ansurez, las que afortudamente no han l legado has
ta nosotros, c o n t e n i é n d o s e só lo en olvidados l ibros , 
pasto de las pol i l las . Se asegura en rancios perga
minos que Ansurez viene de la palabra Assur , egip
cia, y nada de part icular t e n d r í a , s e g ú n las leyes 
filológicas, que la ene de Ansurez hubiera reapare
cido si por acaso Assu r la p e r d i ó ó c o m p e n s ó con 
doble ss a l atravesar pueblos que, cual los latinos 
la hicieran chocar y romperse, como en los i m p a r i 
s í l abos de la tercera latina; pero de esto nada se
guramente sabemos, y en cambio la hoguera ge
nea lóg ica , entre uno y otro personaje asi nombra 
dos, es inmensa, pues cabe en ella toda la historia 
clásica y a ú n la r o m á n t i c a , lo que no sucede con la 
g e n e a l o g í a y la filología de la palabra y la familia 
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Cisneros, á partir de la apar ic ión de este nombre. 
E n el escudo de Cisneros aparecen los cisnes coro
nados, y esto-demuestra la estirpe regia de la fami
l ia y el origen del apell ido. Ahora bien, en lat in 
medio anse y cisne tienen la misma signif icación, y 
en la g e n e a l o g í a hemos visto que los Cisneros des
c e n d í a n de los antiguos condes de Cast i l la , uno de 
los cuales, como es sabido, fué D. Pedro Ansurez , a 
quien se atr ibuye por muchos la fundación de V a -
l l ado l id . 

Pero no necesita estos t í tu los el conde para su 
fama, pues si no fundó la capital , fundó su iglesia 
m á s antigua, su casa, un hospital y la Univers idad, 
ó por lo menos sus primeras c á t e d r a s en la dicha 
iglesia , así como los elementos m á s copiosos de 
civilización en el siglo X I ; ni la ciudad tampoco 
precisa para su abolengo tal fundac ión . Ahí e s t á el 
«Libro de los Linajes» de D. Pedro López de Ava l a , 
descendiente del Canci l ler de este nombre, manus
crito por cierto incompleto, como otro de que ha
blaremos d e s p u é s , existente aquel en la Biblioteca 
Nacional , el cual a l referir el or igen de los Girones, 
cita un pasaje de la Crónica del rey D. Alonso que 
g a n ó á Toledo, y asegura que hab ía un conde l l a 
mado D . Rodr igo que pob ló á V a l l a d o l i d . Este Don 
Rodr igo es el cé l eb re D. Rodr igo González de C i s 
neros el Grande, casado con D.3 Sancha Alonso, 
hija de Alfonso V I , el primero de los Girones en
troncado con los Cisneros, sin que por esto nos ha
gamos eco de la poco fundada leyenda del origen 
del apellido Girón , idént ica á la de otras casas, pero 
indudablemente de fecha muy remota, mas a ú n 
que la costumbre de t imbrar empresas en los escu
dos de la Edad Media , lo que nos impide tenerla 
por a u t é n t i c a . 

No obstante esto, el s iglo X I ó el XII es muy 
p r ó x i m a fecha para la pob lac ión denominada V a l l i -
soletum, y así como los Girones encontraron ya una 
pob l ac ión , los Ansurez, poco anteriores, debieron 
hal lar la ya algo adulta y necesitada de colegiata, 
hospital y estudios mayores. L a Univers idad v a l l i 
soletana tiene t a m b i é n fecha anterior á la de Palen-
c ia , no siendo por lo tanto sucesora suya, como se 
ha c re ído , s e g ú n todo induce á sospechar. Pero el 
objeto especial de este breve a r t í cu lo y anteriores 
es la g e n e a l o g í a intrincada de los Cisneros, sobre 
todo en las ramas originarias de la vieja comarca 
de Cast i l la y á ello nos c e ñ i m o s como ani l lo al 
dedo. 

E l cronista e s p a ñ o l del s iglo X I V , Gracia Dei , 
autor de la obra en defensa de D. Pedro el Crue l , 
cuyo heraldo ó , rey de armas era, presenta en sus 
g e n e a l o g í a s una muy extensa de los antecesores 
dei Cardenal . 

En una escritura de probanza hecha en Cisneros 
á 26 de Octubre de 1O26 se esclarecen y comprue
ban algunos puntos importantes de los referentes 
á la famil ia del Regente de E s p a ñ a en el pueblo de 
su nombre. Persona entusiasta de la historia ant i 
gua de la r eg ión castellana. Di José de G u z m á n , 
bizarro y erudito mi l i tar , conserva este y otros 
curiosos documentos cuyo estudio nos ha facilitado 
con su amor á las glorias del pais, siendo estos do
blemente interesantes mirados desde el punto de 
vista g e n e a l ó g i c o , que aclaran notablemente, y m á s 
a ú n si se quiere por el conocimiento de la época 
que suministran, sin h a b é r s e l o propuesto, pues 
brota de ellos como de fuente viva y natural. 

De estos y algunos otros m á s , que hemos vis to , 
tomamos los siguientes datos. 

E l l icenciado Pedro G i l , cura de Abastas y natu
ral de S a n t e r b á s , pueblos que mencionamos en 
otro lugar , p robó en la in formación citada que una 
s e ñ o r a de la v i l la de Cisneros, l lamada Isabel J i 
ménez , era hija de Garcí J i m é n e z y de E l v i r a M u 
ñoz y nieta de D. Tor ib io J i m é n e z , personaje este 
ú l t imo hasta quien l legamos en nuestra ascenden
cia del Cardenal , partiendo de los condes de C a s 
t i l l a . 

Isabel se crió en casa del maestro Alonso J i m é 
nez, tio suyo y hermano de Lope Garc ía J iménez , 
hijos de D . Tor ib io , como el padre de esta s e ñ o r a , 
que ha tenido la suerte de conservar y t rasmit i r a l 
pueblo la memoria fehaciente, palpitante y viva de 
la egregia alcurnia del fraile franciscano, conquis
tador de Oran. Por otros documentos de que ha
blaremos d e s p u é s , se sabe de otra casa á que dió 
origen D. Tor ib io . Isabel casó con Mar t í n Muñoz y 
era pr ima del Cardenal por parte de padre y a ú n 
sobrina. Su padre D. Lope fué el hijo mayor de Don 
Tor ib io y cabeza de esta rama. Vivió en Cisneros 
durante los reinados de Enrique IV y de los Reyes 
Catól icos . Hombre de gran valor , pr imo en cuarto 
grado de Isabel la Catól ica y tio del Cardena l . 

Cuentan del D. Lope casos extraordinarios, de 
br ío y va len t ía en toda la tierra de Campos. C a s ó 
dos veces, como digimos, y con la primera mujer 
tuvo al celebrado monje benito de V a l l a d o l i d Don 
Garc ía , cuyo mayorazgo p a s ó á su hermana D o ñ a 
Mar ía , tronco de otra familia noble de Cisneros, la 
de los Bravos de Acuña , enlazados con la casa de 
A l t a m i r a . 

D. A lva r , c lér igo, hermano de Garcí J iménez , se
gundo hijo de D. Tor ib io , e d u c ó al Cardenal en su 
casa, donde le m a n d ó su padre desde Torre laguna 
á la edad de siete a ñ o s , por ser D. A l v a r hermano 
suyo m á s acomodado por su profes ión para salvar 
las estrecheces de la casa paterna del Arzobispo de 
Toledo . 

Nada m á s propio en la época á que aludimos 
Alvar educara á un sobrino, ni que este señor D . 
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tampoco m á s explicativo de la afición á la iglesia 
del n iño . 

Fr . Garc ía de Cisneros, prior de San Benito de 
Va l l ado l id , fué uno de los varones que alcanzaron 
mayor fama en su esclarecida orden y en la época . 

Embajador por su orden, en la corle de Carlos 
V I H , rey de Francia , pa rec ióse mucho á su tio el 
Cardenal-regente en su carácter y valor. H a b í a to
mado el benedictino el h á b i t o en V a l l a d o l i d en 1479, 
á los veinte a ñ o s de edad, y siendo de esp í r i tu em
prendedor fué puesto al frente de la reforma del 
monasterio de Monserrat , antes a b a d í a indepen
diente, para satisfacer los grandes anhelos de la 
opin ión y de los Reyes Cató l icos en favor de l mo
nasterio. Escr ib ió famosas obras que fueron t radu
cidas á todas las lenguas. De él dijo el P. Yepes, 
ref i r iéndose á Monserrat , que de una casa mediana 
hizo una de las m á s grandes y principales que 
hab ía en Europa . 

L a cé l eb re latina D.1 Beatriz Gal indo con tóse 
t a m b i é n en la familia del g ran Cisneros, s e g ú n 
consta en un fragmento de las «Bata l las y Quincua
genas de Gonzalo F e r n á n d e z de Oviedo» donde se 
dice con re lac ión á D.a Beatriz: «su hermano Don 
Garcí Ramí rez Gal indo casado con D.a A n a de Men
doza é hijo de la condesa D.a Juana de Cisneros, 
hermana de D. Benito de Cisneros, sobrina del Ca r 
denal-arzobispo de T o l e d o » . 

Nieta de Isabel J iménez fué Isabel M u ñ o z , so
brina del Cardenal y casada con Alonso G i l , l abra
dor, de cuyo matr imonio nació Pedro G i l J iménez , 
cura de Abasta , y sus hermanos siguieron la des
cendencia en la familia de J i m é n e z de Cisneros en 
dichos pueblos, la cual l lega sin perderse hasta una 
época muy inmediata á la nuestra. 

E l expresidente de nuestra Audiencia , D . Juan 

de la Cruz Cisneros, descendiente de una de las r a 
mas de la memorable famil ia , que como hemos i n 
dicado p a s ó á Anda luc ía , posee una curiosa ejecuto
r ia , aunque incompleta; en la cual se discute la anti
q u í s i m a cues t ión del pr imi t ivo solar de los Cisneros, 
exponiendo en favor de la v i l l a comarcana de C a s -
tromocho las siguientes razones: Que las armas de 
dicha v i l l a son dos cisnes y un escudo con los ocho 
castros; que el pueblo se l l a m ó antes Castro Cisne-
ros y así lo consigna Gudie l (fol. 16, tit- F.) y que el 
infante D . Pedro de Por tugal (tit. 15, fol . 102) lo 
afirma del mismo modo. 

Sigue diciendo el manuscri to que D. Pedro D u 
que de Cantabr ia fué nieto de Recaredo H , famosa 
cues t ión t a m b i é n , que le supone retirado á la pro
vincia de L i é b a n a , siendo el val le de Assur an t i 
q u í s i m o solar de los Cisneros . 

Con m á s razón a ú n la casa de Mázne los y V i l l a -
lucto en la m o n t a ñ a de Valdavia se puede creer 
solar m á s moderno del linaje, porque sus c o n t e r r á 
neos usaron el apellido de Cisneros. 

De la descendencia del cuarto hijo de D . Tor ib io 
trata un l ibro t i tulado «Azañas del c a p i t á n Alonso 
de Céspedes» impreso en Madr id a ñ o 1647, folio 80 
y siguientes. 

Los progenitores de esta casa se preciaron siem
pre de los p a t r o n í m i c o s de R o d r í g u e z y González , 
pero m á s t odav í a si se quiere de R o d r í g u e z , der iva
do de D . Rodr igo , pr imer conde de Cas t i l l a . Los 
González , Gómez y F e r n á n d e z de Cisneros son tam
bién nob i l í s imos . Fuera de estos apellidos usan los 
de la familia el de J iménez y Enriquez. E l pr imero 
ya digimos de donde se or igina, y el segundo, de 
D . Carlos Enriquez de Cisneros, cap i t án general de 
la mar en tiempo de los Reyes Ca tó l i cos . 

L u i s P É R E Z R U B Í N . 
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y el monasterio de jVuestra Seqor§ de Portaceli 
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XXM. 

S u b i ó al trono Felipe IV y en calidad de minis 
tro el Conde de Olivares, nuevo favorito que suced ía 
á los Duques de L e r m a y de Uceda. De poco s i rv ió 
á este ú l t i m o su corta privanza en las p o s t r i m e r í a s 
del reinado de Felipe 111, pues así él como sus a m i 
gos m á s adictos eran ahora las v í c t i m a s del partido 
triunfante; y D . Rodr igo C a l d e r ó n , enemigo c o m ú n 
de ambos, no p o d í a esperar clemencia alguna de 
quienes l levaban las riendas del Gobierno ni del 
joven monarca educado por aquel mismo D. Gaspar 
de G u z m á n , conde de Olivares. 

L legaron los jueces á dictar sentencia el 9 de Ju
l io de 1Ó21 así en la parte c iv i l como cr iminal (2). 
L o s informes que tenemos respecto á la pr imera 
expresan que constaba de 271 cargos y que hasta 
entonces no se h a b í a dado licencia para sacar tras
lado ni a ú n a l mismo D. Rodr igo , r e s e ñ á n d o s e lo 
substancial de e l la . 

C o n d e n á r o n l e en cada cargo de los 271, en cier
tas sumas que montaban un mi l lón y cuatrocientos 
m i l ducados; le pr ivaron de los t í tu los de m a r q u é s 
y conde, de todas sus honras, t í tu los y dignidades, 
expresando nominalmente la pr ivac ión del oficio de 
a lguaci l mayor de V a l l a d o l i d , de las bulas de la 
misma ciudad y del Patronazgo del monasterio de 
Portacel i ; terminando la sentencia con el siguiente 
pá r ra fo : «Y en todo esto no hay supl icac ión ni re
medio alguno, porque es lo c iv i l y sobre los cargos 
de la visita en que no hay súpl ica de la sen tenc ia» . 

E n cuanto á la parte c r imina l , atento los autos y 
m é r i t o s del proceso, declaran que el fiscal en cuan
to a c u s ó á D . Rodr igo C a l d e r ó n de ser culpado en 

(1) V é a n s e los n ú m e r o s til, ()8, (i!), 7.i y 75. 
(2) Documento num. 67. A u n q u e las p u b l i c a G a s c ó n de 

Torque tnada las copiamos de u n m a n u s c r i t o que so conse rva en 
la B ib l io t eca de San ta C r u z , donde expresa que las env ia ron á 
N á p o l e s , l l egando e l 11 de A g o s t o . 

la muerte de la Reina, no p r o b ó la a c u s a c i ó n , y 
d á n d o l a por no probada, le absuelven y dan por 
libre á D . Rodrigo. Igualmente la acusac ión de ha
berse procurado atraer por medio de hechizos la 
voluntad del Rey y de otras personas, de haber en
venenado á fray L u i s de A l i a g a inquisidor general 
y confesor de su Magestad, de haber hecho matar 
t a m b i é n á D. Alva ro de Carvajal , al padre Cr i s tóba l 
Alvarez de la C o m p a ñ í a de J e sús ; á Pedro Cabal lero 
y Alonso de Camino, todo ello declaran asimismo 
no haberse probado y dan t a m b i é n por libre al acu
sado. E n cuanto á la pr is ión del a lguac i l A g u s t í n 
de A v i l a , del proceso que contra él le formó hab ién
dole querido matar en la p r i s ión con veneno, y m á s 
especialmente del delito de asesinato por haber he
cho matar á Francisco de Juara á manos del sar
gento Juan de G u z m á n , habiendo pervertido con la 
mucha influencia que tenía el juicio de la causa c r i 
mina l que pend ió , y ganado de su Magestad con ma
los medios cédula de pe rdón ; esa parte la dan por 
bien probada. Y por este delito «le condenan á que 
de la p r i s ión en que es tá salga montado en una m u í a 
y con voz de pregonero que publique su delito sea 
llevado á la plaza mayor donde en un cadalso sea 
d e g o l l a d o » . 

No se dictó la sentencia con unanimidad de pa
receres por parte de los jueces. D . Francisco de 
Contreras votó resueltamente por la pena de muer
te, D . Lu i s de Salcedo, m á s indeciso, cre ía encon
trar razones para absolverle y reserva su firma has
ta conocer el voto de D. Diego de Corra l , el cual 
con tanta reso luc ión como Contreras, pero en sen
tido opuesto, manifiesta que ya h a b í a tenido bas
tante castigo D. Rodr igo con su larga pr i s ión y ho
rroroso tormento hac i éndo le saltar la sangre de las 
venas, que no se hab ía averiguado m á s de lo que 
el acusado mismo confesó desde un pr incipio, y en 
su consecuencia no estaba conforme con la pena de 
muerte votada por D . Francisco de Contreras. Pero 
el p u s i l á n i m e Salcedo, el que aguardaba conocer la 
op in ión de Corra l , en vez de inclinarse al lado de 
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éste con la miser icordia , vo tó , consti tuyendo mayo , 
ría, la terrible pena impuesta por Contreras, la cual 
fué firmada por los tres jueces. 

Y a hemos indicado antes la veros ími l p r e s u n c i ó n 
de que D. Diego do Cor ra l y Arc l l ano fuese sobrino 
carnal de la madrastra de D. Rodr igo C a l d e r ó n , ha
biendo manifestado otro autor antes que nosotros 
los indicios de sc.r D. Diego amigo del M a r q u é s de 
Siete Iglesias ( i ) . Pero aunque as í fuera, aunque 
a l g ú n ca r iño personal le l levara á la clemencia, su 
voto y su razonamiento es el que a l cabo de los s i 
glos reconocen por justo y equitativo cuantos histo
riadores se ocupan de este c e l e b é r r i m o proceso; 
todos convienen hoy día en que los delitos de Don 
Rodr igo eran producto y consecuencia de la a m b i 
ción, del afán de riquezas que dominaba en las cos
tumbres relajadas de aquella época ; claramente se 
ve que le amontonaron cargos sobre cargos, c r í m e 
nes sobre c r í m e n e s , los cuales dieron los jueces poí
no probados; y si desconocieron los servicios que 
hab ía prestado, el favor real á quien todo lo d e b í a , 
las honrosas distinciones de que se hallaba invest i 
do, para sin piedad alguna darle un tormento y una 
muerte ignominiosa como al m á s vulgar y empe
dernido de los criminales; no era, no, por esp í r i tu 
de justicia, no era l a ley quien quedaba triunfante, 
sino el odio implacable de sus enemigos, de sus 
é m u l o s que por largos a ñ o s estaban esperando la 
venganza. Por eso el voto de D. Diego de Cor ra l— 
como dice Novoa—cuando por las circunstancias 
del nuevo reinado y por las personas que estaban 
al frente del gobierno, hab ía nuevas inteligencias 
que lisongear, representa gran valor y entereza 
para posponerlo todo por la verdad y la justicia, 
co locándose de parte de la r azón . 

Sol ic i tó el M a r q u é s de Siete Iglesias nuevos jue
ces para que vieran la causa, y aunque esto le fué 
concedido, el resultado no hizo variar en nada la 
pr imera sentencia. Ahogados de pena lo mismo el 
padre que la esposa, solo p o n í a n su esperanza en 
la clemencia regia, pero el vacío se fo rmó alrede
dor de ellos y sus lastimeras súp l i cas no fueron es
cuchadas. 

De uno de los memoriales podemos dar noticia 
• y hacer su extracto (2). E l Comendador mayor de 
A r a g ó n , la Marquesa de Siete Iglesias y sus hijos 
se postran ante e l Rey m a n i f e s t á n d o l e que en la 
sentencia se hab ía dado por libre á D. Rodr igo de 
las causas m á s graves de que fué acusado, conde
n á n d o l e sin embargo á muerte como si las hubiera 
cometido. Es imposib le—dicen- que le condenen por 
la muerte de un hombre de tan corta suerte como 
Juara, estando perdonado por la parte y habiendo 

sucedido m á s ha de catorce años . T res lleva D . R o 
drigo padeciendo en estrecha pr i s ión d e s p u é s de 
sufrir un tormento r i g u r o s í s i m o que bastara á la 
sat isfacción de mayores delitos. Hacen presente 
que de no concederle la v ida , r e s u l t a r á grande i n 
famia á sus padres, hijos y descendientes, cayendo 
t a m b i é n la mancha sobre la nación e s p a ñ o l a por la 
fidelidad que siempre han guardado á su Magestad; 
á su padre y á su abuelo, siendo menor el inconve
niente de que por tan justas causas se deje de eje
cutar la sentencia, que no atropellar tantas razones 
y las Reales c é d u l a s que e s t á n presentadas á su 
favor. Vuelven á suplicar humildemente para que 
usando de la clemencia y benignidad, no permita 
que perezca la vida de D . Rodr igo , e s p e r á n d o l o 
todo de la grandeza de su Magestad . 

Ruego inút i l , súpl ica infructuosa; la pe rd ic ión 
del M a r q u é s de Siete Iglesias estaba decretada, 
una vez cogida la presa sus enemigos no la sol ta
ban fác i lmente , y pues la sentencia se hab ía dado, 
tenía que cumplirse irremisiblemente. 

Le fué notificada al acusado el 14 de Jul io de 
1621, r e s p o n d i ó que la oía , y vuelto á un Crucifijo 
exc l amó: «Seáis vos bendito Dios m í o , c ú m p l a s e 
S e ñ o r en mí vuestra v o l u n t a d » . 

Hemos visto á D. Rodr igo sufrir heróica y no
blemente las torturas crueles de un tormento i n h u 
mano; ahora le veremos prepararse á la muerte con 
una r e s ignac ión cristiana y humilde, con un valor 
tan grande, que empezaron á admirarle y enalte
cerle los mismos que le h a b í a n conducido á aquel 
triste estado. 

XXIII. 

Condenado á muerte afrentosa, dispuesto á mo
rir en el p a t í b u l o á vista del pueblo, D . Rodr igo no 
tuvo ya ni le d o m i n ó otro pensamiento sino la s a l 
vación de su a lma (1). Ajeno por completo á las 

(1) D . L e ó n de C o r r a l en su obra c i t ada . 
(2) Documento núm. 68 

(1) Pa ra esta parte de nues t ro trabajo no es posible v a l e m o s 
de nuevos documentos , v i é n d o n o s obl igados á seg-uir las huel las 
y a t razadas en d iversas h i s to r i a s . R e c u r r i m o s desde luego a l 
\acimiento, vida, prisión y muerte de D. Rodrigo Calderón, mar
qués de Siete Iglesias, eonde de la Oliva, etc , por ü . Gerónimo 
(iascón de Torquemada, aposentador de S. M. y de la Cámara del 
Serenísimo Señor infante D. Carlos, su amigo y testigo de vista 
(i todo quanto aquí se rejiere,y a u n q u e exis te e l m a n u s c r i t o en 
l a B i b l i o t e c a N a c i o n a l , u t i l i z a m o s l a e d i c i ó n i m p r e s a de 1789 dada 
á l u z por D . A n t o n i o V a l l a d a r e s de S o t o m a y o r . T o r q u e m a d a s i 
g u i ó m u y fielmente á s u vez á D . F e r n a n d o Mano jo , pues aunque 
a d i c i o n a a lgunos pa r t i cu l a r e s , cop ia de u n modo l i t e r a l m u c h o s 
y comple tos p á r r a f o s de é s t e . L a obra de Manojo nos d i cen que 
e s t á i m p r e s a pero hemos tenido para consu l t a el m a n u s c r i t o con
servado en la B ib l i o t eca de San ta C r u z de V a l l a d o l i d con el t i t u 
lo de Relatiun de la muerte de Don Rodrigo Calderoñ Marqués de 
Siette Iglesias etc. Gran Priaado que fué del Rey Phelipe 111 por 
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cosas de este mundo, solo empicaba el tiempo en 
la lectura de l ibros devotos y en ejercicios espi
rituales, mar t i r i zó su cuerpo durante los tres largos 
meses transcurridos desde el día en que le leyeron 
la pr imera sentencia hasta el de su muerte; y se 
confesaba con actos de fervorosa humildad tan sen
tidos que el padre fray Gabr ie l del S a n t í s i m o S a 
cramento, su confesor, dijo no haber conocido caso 
igual en treinta a ñ o s que comunicaba con siervos 
de Dios. Supl icó de la sentencia pero sin desviarse 
en nada de las p rác t i cas religiosas y cuando el i . " 
de Octubre le notificaron el auto para que aquella 
se ejecutase, no tuvo sino palabras de beatífica re
s ignac ión . Guardaba tres d ías de ayuno á la sema
na, mortificaba su cuerpo con ci l icios y cruces de 
aceradas puntas, confesando á voces sus peca
dos y t en iéndo le que contener en estos actos de hu
mildad extrema los religiosos que en la pr i s ión le 
a c o m p a ñ a b a n . 

E l martes 19 á media noche, fué á verle el padre 
fray Pedro de la Concepc ión en lugar del confesor 
que se hallaba indispuesto, hízole varias exhortacio
nes para que el día siguiente comulgara, y enton
ces D . Rodrigo que conoció la in tenc ión , h incóse 
de rodil las, y puestas las manos en el Crucifijo su
s u r r ó por tres veces « h á g a s e Señor en mí , vuestra 
vo lun t ad» . E l d ía siguiente, miérco les , oyó una 
misa , c o m u l g ó , oyó otras cuatro misas con devo
ción tan silenciosa que ni un lamento ni un suspi
ro se le oía. P a s ó toda la tarde con su confesor y 
con el padre Pedrosa en tiernos coloquios espiritua
les; y ya por la noche, hablando con el padre fray 
Juan de la madre de Dios dicen que exc lamó: «A mí 
me han quitado m i padre, m i mujer, mis hijos, m i 
hacienda, m i honra, y m a ñ a n a me han de quitar 
la v ida , lo que de esto l lego á sentir es no tener 
mucho m á s que dejar por Dios». 

Ese día, v í s p e r a de su muerte, suponen algunos 
historiadores que escr ib ió D . Rodr igo una carta de 
despedida á su padre, la cual dejó en poder de su 
confesor con encargo de que la echase en el correo. 
Así lo relata Gascón de Torquemada, a ñ a d i e n d o 
que el confesor copió la carta y Torquemada á la 
vez la reproduce á la letra. Pero se da el caso pe
regrino de que en la Biblioteca Nacional subsiste 

Fernando Manojo. T a m b i é n h a y ot ros dos m a n u s c r i t o s en l a 
m i s m a B i b l i o t e c a , u n o l a Oración fúnebre en la muerte de Don 
Rodrigo Calderón que fué degollado, en la plaza mayor de Ma
drid, Juebes d 21 de Oclubrc 1621.—Por Manuel J'once, y otro r e 
dactado en i t a l i ano con e l s i g u i e n t e t í t u l o : Breue Relatione della. 
morte de D. llod.0 Calderón. 

Todos e s t á n conformes en lo s u b s t a n c i a l , y aunque t a l vez las 
palabras que ponen en boca de D , R o d r i g o no sean comple ta y l i 
t e ra lmente exactas, e l e s p í r i t u se h a l l a la tente en el j u i c i o e m l -

. t ido por sus c o n t e m p o r á n e o s , basta por loa m i s m o s que en v i d a 
fueron enemigos del M a r q u é s de Siete Ig les ias . 

la «Copia de una carta que escr ib ió 1). Rodr igo 
C a l d e r ó n un cha antes de su muerte á su padre 
Francisco Calderón» ( i) . ^Igual que la de To rque 
mada? N o , completamente distinta. cEs posible que 
en el mismo y solemne día escribiera dos cartas á 
su padre, con idént ico objeto pero con diferente 
redacc ión? No, lo que resulta con clara evidencia 
es que una y otra carta son apócr i fas . Torquemada 
sigue y copia fielmente la re lac ión de Fernando 
Manojo, pero é s t e que con tanta pro l ig idad detalla 
todos los sucesos de la p r i s ión , no hace referencia 
alguna á tal misiva y creyendo Torquemada conve
niente enriquecer con ve ros ími l e s episodios la histo
ria que escr ib ía , inven tó esa carta bajo el supuesto de 
que si D . Rodr igo C a l d e r ó n escribiera á su padre, 
tales ó parecidas cosas le hubiera dicho. A la ves-
cierto a n ó n i m o recopilador de documentos h i s t ó r i 
cos deja á la posteridad en un papel suelto la copia 
de otra carta redactada en la forma y con los con
ceptos que consideraba m á s adecuados, con re la 
ción á la historia y los antecedentes de D. Rodrigo; 
ambos autores no conocían mutuamente sus obras 
é ignoraban la c o n t r a d i c i ó n en que pudieran incu
rrir ; pero al hacerse luego púb l i ca s las dos cartas, 
cotejadas una al lado de la otra el e n g a ñ o queda 
descubierto. Y n ó t e s e la diferencia que hay entre 
ambas; i a de Torquemada es i n g é n u a , há l l ase iden
tificada con la s i tuac ión del reo en el crí t ico mo
mento que se supone escrita, pues al condolerse 
del triunfo de sus é m u l o s dice que se e n g a ñ a n si 
era su fin perderle para siempre", pues que por el 
contrario para siempre se ha ganado á sí propio 
a s e g u r á n d o l e la sa lvac ión eterna por la confianza 
que tiene en la divina misericordia. En cambio la 
copia a n ó n i m a tiene la in tenc ión manifiesta de que 
el mismo D. Rodr igo se califique de mal hijo, de 
hijo desobediente, de hijo p r ó d i g o , conceptos que 
hacen recordar enseguida aquel la otra carta de 
D. Francisco Ca lde rón escrita muchos a ñ o s antes 
p r o n o s t i c á n d o l e á donde le conduc i r í a su ambic ión 
desordenada; todo lo que hace sospechar una filia
ción c o m ú n entre la p luma que escr ibió la carta del 
padre y la del hijo. 

T a m b i é n la musa popular supuso tiernas despe
didas entre D. Rodr igo y su familia, t a m b i é n nos 
cuenta que dijo estas palabras: 

Hoy marquesa Doña Inés , 
Q u e d á i s v iuda y sin marido; 
Vosotros, hijos, sin padre, 
Y o sin mujer y sin hijos. 
Amparadlos por ser vuestros, 
Y adoradles por ser míos ; 
Ya os dejo á mi padre viejo 
Por vuestro amparo y abrigo. 

(1) Documento num. 60. 
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Pero aqu í la íícción poét ica es franca, á la vez 
que esos pretendidos documentos inducen al error 
y desfiguran la exactitud, la serena imparc ia l idad 
de la His to r i a . 

l i r a la ú l t ima noche ya en la vida de D. Rodr igo ; 
impregnado de extraordinario mist icismo, abraza
do al Crucifijo y con los ojos puestos en la i m á -
gen de Santa Teresa de J e sús de quien era ferviente 
devoto, i n t e n t ó como ú l t i m o consuelo espir i tual 
recibir la Extrema Unc ión , mas como no era estilo 
de la Iglesia d á r s e l a á los que m o r í a n en ese esta
do, p id ió por caridad le dijeran las ceremonias y 
los misterios que encierra para no mor i r sin saber 
cosa que tanto le importaba, escuchando luego las 
deprecaciones y l e t a n í a s con una humildad y de
voción edificante. 

L l e g ó la m a ñ a n a del terrible d ía , jueves 21 de 
Octubre de 1621; q u i t ó s e los ci l icios para no hacer 
alarde en públ ico de lo que tanto p r o c u r ó en secre
to, é hincado de rodi l las leyó una p r o t e s t a c i ó n de fe 
escrita por él mismo. E n t r ó á despedirse el a lca l 
de de Corte D . Pedro F e r n á n d e z Mans i l l a á quien 
D . Rodr igo con entereza de á n i m o y semblante se
reno le p id ió encarecidamente la brevedad en el 
despacho de las pretensiones que t en í an pendientes 
su mujer y sus hijos. Comenzaron á gemir y derra
mar l á g r i m a s cuantos all í estaban, y él t o m á n d o l e s 
las manos dijo «no es tiempo de l lorar sino de ale
grarnos pues vamos á hacer la voluntad de Dios». 
F u é á la capi l la donde oyó muchas misas, y a l dar 
las once le dijo fray Gregor io de Pedrosa que ya 
Dios les l lamaba, á lo cual sin detenerse ni turbar

l e se dispuso á sal i r q u i t á n d o s e la capa donde te
nía su h á b i t o de Santiago, y vistiendo un capuz con 
una sotanil la donde ya previamente hab ía cortado 
el cuello para facilitar la ejecución del postrer g o l 
pe de su vida . Bajó la escalera de su casa y p r i s ión 
con brio y desembarazo, vió la m u í a que para con
ducirle estaba aparejada y cuentan que exc l amó: 
«¡A mi m u í a ! no hab ía de ser sino un s e r ó n en que 
me llevasen a r r a s t r a n d o » , p ú s o s e en la m u í a s in 
desmayo ni desaire, y abrazado al Crucifijo pre
sen tó se ante la inmensa muchedumbre que ansiosa 
de disfrutar un e s p e c t á c u l o tan extraordinario l l e 
naba la carrera que h a b í a de recorrer el antes tan 
poderoso y ahora tan abyecto y miserable, D . R o 
drigo C a l d e r ó n . 

Era la plaza Mayor de M a d r i d sitio que lo mis 
mo serv ía para solemnizar grandes festejos como 
actos espantosamente l ú g u b r e s y t r ág icos ; allí don
de un día se co r r í an toros y c a ñ a s entre- la algazara 
de un públ ico compuesto de todas las clases socia

les, allí t a m b i é n el mismo g e n t í o acud ía poco des
p u é s á presenciar un auto de fe y ver como los infe
lices sentenciados á muerte eran quemados vivos 
en la hoguera; si d e s p u é s en otra ocas ión hab ía 
que ejecutar individualmente a l g ú n reo, t a m b i é n el 
cadalso se levantaba en la misma plaza. P o r eso 
los vecinos de el la t e n í a n tales ó cuales derechos 
para disfrutar desde sus balcones cuantos e s p e c t á 
culos se celebraban. 

Pero esa gran plaza se h a b í a edificado por los 
tiempos de Juan II y era ya poco para la ostenta
ción que requer í a la época de Felipe 111, quien orde
nó al arquitecto Juan G ó m e z de M o r a que proce
diera á su reedificación total , obras que se ejecuta
ron durante los a ñ o s 1617 a l 19, i n a u g u r á n d o s e la 
nueva plaza con una solemne fiesta en la que como 
de costumbre se corr ieron á la vez c a ñ a s y toros á 
presencia del Rey, de la Corte y todos los persona
jes m á s importantes que figuraban en aquella época . 

c F o r m ó parte el M a r q u é s de Siete Iglesias de 
este bri l lante cortejo palatino? Por un momento 
as í lo c r e í m o s ; pero si el gran festejo se ce leb ró 
el a ñ o 1619 no es posible que asistiera D . Rodr igo . 

Cercano ya á su m u e r t e — s e g ú n las referencias 
de Gascón de Torquemada—dijo á los rel igiosos 
que le a c o m p a ñ a b a n que a l g ú n p r o n ó s t i c o tuvo de 
esta desgracia, y p r e g u n t á n d o l e de que suerte 
h a b í a s ido, c o n t e s t ó : « P o r q u e un d ía de toros y 
y c a ñ a s de los m á s c é l e b r e s que en la corte se han 
visto en que se hal laron los Reyes, me vi tan des
vanecido c o n s i d e r á n d o m e á la vis ta ' de las damas, 
p r ínc ipes , s e ñ o r e s , consejeros, y á los ojos de cien 
m i l personas, que cor: a t e n c i ó n me miraban en un 
hermoso caballo, con b a s t ó n como c a p i t á n de la 
Guarda alemana, tan respetado y reverenciado de 
todos como las mismas Personas Reales. Y aunque 
á mi parecer t en ía enemigos, ninguno se a t r e v í a á 
declararse, y v i é n d o m e así dije entre mí: ¡ V á l g a m e 
Dios! cque me vea yo en tanta fortuna sin merecer
lo? ¿qué ser ía de mí , si los que ahora me ven t r iun
fando, y otros tantos m á s , me vieran a l g ú n día en 
esta plaza quitarme la vida afrentosamente, que 
tanto lo temo? Presagio, que acabadas las fiestas 
de aquel día, con este pensamiento, me c a r g ó tan 
g r a n d í s i m a me lanco l í a , que me a c o s t é , y en toda 
la noche pude reconciliar el s u e ñ o , y dentro de p o 
cos meses me p rend i e ron» . 

L a p r i s ión de D . Rodr igo tuvo efecto en V a l l a -
dol id el 20 de Febrero de 1619 y si este a ñ o se 
i n a u g u r ó la nueva plaza t e n d r í a que ser el mes de 
Enero; pero como ya el Duque de L e r m a sa l ió des
terrado el 4 de Octubre del a ñ o anterior, no estaba 
en condiciones su predilecto amigo de disfrutar 
como él lo cuenta del aura popular, tanto m á s s i 
D. Rodr igo C a l d e r ó n , cual se suponer, a c o m p a ñ ó 
en el viaje á su protector q u e d á n d o s e en V a l l a d o -
l i d . Aún aceptando en lo fundamental la re lac ión 
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de Torqucmada, pudo i cfcrii sc á alguna otra íicsla 
celebrada no meses, sino a ñ o s antes de su pr i s ión , 
fiestas que traen á la memoria igua lmcnle aquella 
disputa que. tuvo en la plaza con D. Francisco V e r 
dugo y dió motivo al epigrama profét ico de V i l l a -
mediana: 

^Pendencia con verdugo y en la plaza? 
Mala seña l por cierto te amenaza. 

Y en aquella plaza efectivamente, estaba prepa
rando el verdugo la m a ñ a n a del día 21 el l ú g u b r e 
escenario donde hab ía de ser ajusticiado D . R o d r i 
go. Fas gentes afanosas de ver el e s p e c t á c u l o en , 
todas sus fases acud ían primeramente a l punto de 
sal ida, y no eran solo los vecinos de Madr id los 
que á duras penan se a b r í a n paso entre los a lgua
ciles que para conservar el orden hab ía en las. ca
l les , sino que h a b í a n venido muchos expresamente 
de V a l l a d o l i d - ¡ d e Valladolid!—ele Burgos y de 
otros lugares m á s lejanos para ver el e s p e c t á c u l o 
de un privado de tanta autoridad y tanto poder, 
condenado como el m á s m í s e r o c infame ser que 
hubiera habido en el mundo (1). 

L e vieron por fin salir de l a pr i s ión ; la p r i s ión 
era su casa, era su palacio. Allí estaba en la calle 
Ancha de San Bernardo, una de las m á s principales 
de la corte, all í hab ía vivido por mucho tiempo con 
o s t e n t a c i ó n regia , concediendo empleos, honores, 
dignidades, y allí tuvo su p r i s ión , su c á m a r a de 
tormento, su capi l la de reo sentenciado á la ú l t ima 
pena; de allí sal ió montado en una m u l á , la cabeza 
incl inada, abrazado al Crucifijo, oyendo las exhorta
ciones de los religiosos que le a c o m p a ñ a b a n en su 
calvario. 

L a voz del pregonero, e s t e n t ó r e a , acompasada, 
con los ritmos propios del oficio, produjo el s i len
cio entre aquel g e n t í o anhelante de emociones: 
«Es ta es la sentencia—voceaba—que manda hacer 
el Rey nuestro S e ñ o r en este hombre, porque hizo 
matar alevosamente á otro; y por la culpa que tuvo 
en la muerte de otro hombre, y las d e m á s porque 
fué condenado en sentencia, le mandan degollar . 
Quien tal hizo, que tal p a g u e » . 

¡Este hombre! Así dec ía , as í le s e ñ a l a b a ante el 
pueblo e l pregonero á voz en gr i to . Este hombre 
era el muy poderoso s e ñ o r m a r q u é s de Siete Igle
sias, conde de la Ol iva , cabal lero del h á b i t o de San
t iago, embajador de E s p a ñ a , poseedor hasta poco 
ha de otras muchas y muy altas distinciones; este 
hombre era aquel de quien Felipe 111 hab ía estado 
repitiendo por espacio de veinte a ñ o s lo muy reco
nocido que se hallaba á los buenos y agradables 
servicios que continuamente le hac ía . . . Ahora ya 

(1) M a n u s c r i t o de a n ó n i m o i t a l i a n o : Breue Relatione, etc. 

110 era sino el ú l t i m o , el m á s infamado de todos los 
hombres. 

Pero el pueblo á quien l legó de tiempo a t r á s la 
noticia de inmensos y espantosos c r í m e n e s por los 
que acusaban á D, Rodrigo, q u e d ó admirado al oir 
la voz del pregonero cCómo?—decían —¿Pues no 
ha asesinado á otras muchas personas? ^No fué él 
quien e n v e n e n ó á nuestra querida Reina? i Pues si 
dec ían que era hasta brujo y hechicero, un m ó n s -
truo de maldades, un ser indigno de p e r d ó n y m i 
sericordia. . ! cY por q u é le condenan ahora?, porque 
m a t ó á un hombre como Juara y contr ibuido á la 
muerte de otro; s i , á eso no m á s queda reducida 
toda su culpa. . . Y entonces, esas mismas gentes 
que poco ha le amenazaban con los p u ñ o s , que de
seaban mofarse del orgul loso magnate sacado á la 
v e r g ü e n z a ; al verle, «tan modesto, tan contrito, tan 
r e s i g n a d o » , comenzaron por tenerle l á s t ima y aca
baron por amarle; que así pasan fác i lmente las 
mult i tudes de unos á otros extremos, y asi prendie
ron los sentimientos compasivos y generosos en 
todos los corazones c o m u n i c á n d o s e de grupo en 
grupo y saliendo á los labios la expres ión de tier-
nisimos afectos. «El c o m e n z ó á caminar y el pue
blo las t imado á pedir á Dios por él; uno d e c í a 
n los te perdone y esfuerce —él r e s p o n d í a — A m é n , 
Dios os lo pague.—Asi l legó hasta la plaza de San 
to Domingo oyendo los clamores y rogativas del 
pueblo, y levantando los ojos d i jo—Señor , pues 
todos os piden que me p e r d o n é i s , perdonadme por 
quien Vos sois» 

O b l i g á r o n l e á pasar por delante de las mismas 
casas donde sus jueces vivían; el M a r q u é s de Cela
da ce r ró las puertas y ventanas de la suya en la 
plazuela de Santa Catal ina de los Donados, atrave
só el arroyo de la calle de las Fuentes, luego la 
plazuela de los Herradores «y al l legar aqu í dijo á 
su confesor—Padre :esto es ir afrentado? ¡Esto es 
ir s iguiendo á Nuestro S e ñ o r Jesucristo! Esto m á s 
es ir triunfando, pues á Cris to todos le iban blasfe
mando, y á mí todos me encomiendan á Dios». L l e 
g ó á la calle M a y o r y e n t r ó por fin en la plaza por 
la calle de los Boteros, no h a c i é n d o l o por la de la 
Amargura para que no pasara por donde l levaban 
á los d e m á s ajusticiados. «Iba con los ojos c lava
dos en el Crucifijo, el aspecto grave, compuesto y 
ajustado, su barba venerable, el cabello tan largo 
que le cubr ía el cuel lo , su gran valor decía ser hijo 
de su c r i s t i andad» . Y el romance repite como un 
eco: 

Fa barba hasta la cintura. 
Rubio el cabello y muy largo, 
Pálido y mudado el rostro, 
De ayunos el cuerpo flaco. 

Apeóse de la m u í a sin necesidad de auxilio a l 
guno y tranquilamente sub ió a l cadalso donde le 
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esperaba el padre Pedrosa. «Vio el cuchi l lo , vio la 
s i l la , mas no se vió ni tu rbac ión en su semblante, 
ni desaliento en sus palabras; c o m p ú s o s e el capuz 
y dijo á los religiosos—Descansemos aqu í un poco 
—tan modesto, tan corregido, tan igua l , que todas 
sus acciones eran obra de naturaleza p u r a » . Su 
confesor y fray Pedrosa con otros doce religiosos 
m á s que le a s i s t í an , oraban arrodil lados, l eyéndo le 
la r e c o m e n d a c i ó n del alma; p id ió nueva confesión 
y abso luc ión postrado á los p iés del confesor y «es 
ta profunda h u m i l l a c i ó n fué un ejemplo que hizo 
universal ternura y le l evan tó en la c o m ú n est ima
ción sobre los esplendores de su antigua grande
za». E n aquellos solemnes momentos miles de es
pectadores t en í an fijos sus ojos en D . Rodrigo C a l 
d e r ó n , cuyos menores movimientos s e g u í a n , ' c u y a s 
palabras todos q u e r í a n oir, ganando todos los co
razones hasta los de aquellos que poco antes c re ían 
ser irreconciliables enemigos. 

Y las damas cortesanas 
Muestran grande sentimiento, 
Unas dicen—Dios te ayude,— 
Rodr igo , y dé sacro asiento— 
Otras, viendo su humildad 
Dicen—Dios te lleve al cielo.— 

Atóle el verdugo á la s i l la , cubr ió le los ojos con 
un ta fe tán negro, y levantando D . Rodr igo la cabe
za e x c l a m ó — T o m a d l a S e ñ o r , tomadla S e ñ o r . — L l e 
gó el instante fatal, el momento t r ág i co ; y repitien
do por dos veces el nombre de J e s ú s , sin sentir las 
c o b a r d í a s de la humana naturaleza, e n t r e g ó su 
cuello al verdugo y el a lma á Dios. 

E l c a d á v e r de D . Rodrigo C a l d e r ó n yacía en el 
tablado. L a justicia de los hombres quedaba sa
tisfecha. 

XXV. 

Con rara unanidad se expresan todos los escri
tores, los cronistas p r ó x i m o s á este suceso de u n i 
versal resonancia, deduciendo grandes e n s e ñ a n z a s 
y ejemplos por el contraste v io l en t í s imo , extraor
dinar io, entre la v ida y la muerte del antes tan fe
l iz y luego tan desdichado M a r q u é s de Siete Igle
sias. U n o de aquellos dice ( i ) : «Quien necesita de 
ejemplos para d e s e n g a ñ a r s e de la humana miseria 
y prevenirse al desprecio de las felicidades del s i 
glo, siempre e n g a ñ o s a s ; hoy le tiene tan grave, 
que con disculpa no pod ía esperar otros m á s efica
ces. H a n visto los que viven el fin m á s miserable 
de la bonanza que se juzgó m á s firme; el que aven

tajó sus principios, el que excedió su esperanza, el 
que d i s p e n s ó mercedes, el que p e r d o n ó delitos, el 
que dió honras, el que t r iunfó de enemigos, el que 
ennob lec ió familias, el que desp rec ió grandezas, e l 
que g o b e r n ó dos mundos, el que rec ib ió adoracio
nes, el que u l t imó felicidades sobre humana capa
cidad; yace en manos de un verdugo, muerto por 
decreto del hado, cuya opos ic ión frustrada se vió 
en el morta l sujeto, desvanecido el poder de inev i 
table destino. Y en el púb l i co teatro le l lo ran p i a 
dosos y tristes los que en él le envidiaron poderoso 
y triunfante; muerto en un cadalso publ ica ejem
plos cqué co razón le mira sin lastimarse? cqué j u i 
cio le contempla s in confundirse? cqué ojos le ven 
sin l á g r i m a s ? L l e g ó al ínfimo extremo de desdicha, 
el que tuvo el supremo de la sue r t e» . 

No só lo fueron los prosistas los que as í se ex
presaban, sino los versificadores. Quevedo nos lo 
dice ( i ) : « S i g u i e r o n á la muerte de D. Rodr igo elo
gios muy encarecidos; y los poetas que le fu lmina
ron el pr imer proceso en consonantes, le hicieron 
otros tantos epitafios, l lorando como cocodrilos al 
que se h a b í a n comido» . Pero como D . Francisco de 
Quevedo supone que los jueces obraron con recalo 
para no dar á entender su clemencia, concluye de 
este modo: «Y si esto no se ataja las musas s e r á n 
m á s criminales que sonoras>. Y a veremos á Lope 
de Vega coincidir t a m b i é n en la op in ión de que la 
sentencia fué justa. 

L a historia de D . Rodr igo C a l d e r ó n presenta 
grandes a n a l o g í a s con la de otro cé l eb re privado^ 
el condestable ü . Alvaro de Luna , y así como á la 
muerte de és te se escribieron gran n ú m e r o de ro
mances, la mayor parte a n ó n i m o s ; así t a m b i é n l l e 
vados de la imi tac ión se publ icaron otros muchos 
cerca de dos siglos d e s p u é s ; y no bien hab ía muer
to D . Rodr igo, 

Y a le componen romances 
Contando toda su historia . 

De ellos hemos entresacado algunas estrofas; 
pero otras poes í a s hay de autores conocidos y fa
mosos, no dadas á luz todav ía ciertamente. Las que 
hay impresas son pocas en n ú m e r o , y no l l eva rán á 
mal los lectores que si como debe suponerse, a ú n 
existen inéd i t a s , las reproduzcamos í n t e g r a s en el 
orden como las hemos visto y con solo a lguna 
modif icación en su o r t o g r a f í a . Son todas las que s i 
guen (2): 

(U M a n u e l Ponoe: Oración fúnebre en la muerte de Don Rodri
go Calderón. 

(1) Cranden Anales de quince dias. 
(2) E s t á n copiadas de u n tomo de m a n u s c r i t o s conservado en 

l a B i b l i o t e c a de San ta C r u z de V a l l a d o l i d , y a l que hemos hecho 
y a re ferencia por deber s u conoc imien to á D. N a r c i s o A l o n s o 
A . C o r t é s p rec i samente con m o t i v o de estas p o e s í a s . Pa ra aseve
rar por n u e s t r a cuen ta que no cor ren impresas , c ier to es que l a 
ú n i c a c o n s u l t a evacuada es la Biblioteca de Autores Españoles, 
ignorando s i con nuevas inves t igac iones han l l egado y a á cono
c i m i e n t o de l p ú b l i c o . 
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S O N E T O S E N L A M U E I l T E 

En breve espacio la soberbia yace 
A forzosa humildad ya reducida, 
Y en voluntad la fuerza convertida, 
Como v i r tud perfecta satisface. 

L a poderosa estatua se deshace, 
Don Rodr igo cayó , mas su ca ída 
Que efectos tuvo de perpetua v ida , 
A la tierra m u r i ó y al ciclo nace. 

Por decreto divino y morta l mano. 
Pierde el v iv i r , y muere de tal modo. 
Que alcanza superior y eterna suerte, 

F u é quitarle las causas de ser vano, 
Y por darle ocas ión de humilde en todo, 
No quiso Dios ejecutar su muerte ( i ) . 

Oel «onde de llllamediana 

Este que en la fortuna mas crecida 
No cupo en sí, ni cupo en él la suerte, 
Viv iendo pa rec ió digno de muerte, 
Muriendo parec ió digno de v ida . 

¡Oh Providencia no comprehendida! 
¡Auxilio superior, aviso fuerte! 
E l humo en que el aplauso se convierte, 
Hace la misma afrenta esclarecida. 

Calificó un cuchil lo los perfectos 
Medios que re l ig ión celante ordena 
Para ascender á la mayor v ic tor ia , 

Y trocando las causas sus efectos, 
S i g lor ias le conducen á la pena, 
Penas le restituyen á la glor ia (2). 

De Francisco López de Zarate 

Oh tu que pasas sin mirar , detente, 
Y a g r a d é c e t e el ver lo que has o ído , 
Repara en el acuerdo del o lv ido, 
Pues saca luz de sombras el prudente. 

Este en la voz c o m ú n resplandeciente 
Test imonio de haberla merecido, 
Con mas almas se vió de muerte herido, 
Siendo el Ocaso universal su Oriente. 

(1) E s t e soneto con e l c u a l se e n c a b é z a l a c o l e c c i ó n no t iene 
nombre de au tor , y q u i z á fuera del que r e u n i ó las d e m í i s p o e s í a s . 

Ci) Insertase el soneto de V i l l a i n e d i a u a en la Biblioteca de An 
lores Españoleé, Con a lgunas aunque pocas va r i an tes . 

F u é tan p r ó d i g a de á n i m o su vida, 
Que aquel ardiente espí r i tu no pudo 
Templar aun'con su misma sangre el fuego, 

De lo morta l le d e s a n g r ó la herida, 
Si lo que ves no alabas, eres mudo, 
Y si no lo aprovechas, eres ciego (1). 

lie Antonio López «le Ve^a 

Fuerza mayor á la fatal ruina 
Su valor debe ¡Oh invencible Antheo! 
Y allí levanta el inmorta l trofeo 
Donde á su centro lo morta l declina. 

Cayendo vences, y con glor ia digna 
A u n de los hados triunfa el tronco feo, 
De m á s firme v iv i r costoso empleo. 
E m u l o haciendo á la porc ión d iv ina . 

Perdieron los asombros de la muerte 
E n tu pecho su horror, y hal laron s e ñ a s 
De humanidad en el temor cristiano, 

¡Oh glor ioso mor i r ! ¡Oh infausta suerte! 
Pues que muriendo á bien v iv i r e n s e ñ a s , 
O solo en re l ig ión mor i r humano (2). 

lie VI. Juan de Júnee^iii 

E l que daba sepulcro á su talento, 
Donde sin logro su valor pe rd ía . 
Y en breve instante pudo su porfía 
Cambiar tesoros, mejorando intento; 

Yace y renace en este monumento. 
Operario feliz que al fin del d í a , 
A u n las horas que en ocio c o n s u m í a . 
Juntas las vió remunerar contento. 

N o pudo en vida su encumbrada suerte 
C o n reducir el Orbe á su gobierno. 
Darle gloria mayor que un odio mudo; 

Y su virtud en la afrentosa muerte 
Sin voz ni acción, con los hombres pudo 
Adqu i r i r á su triunfo honor eterno. 

Del misino II. Juan 

En polvo leve, este sepulcro ostenta 
De alta vir tud empresas superiores, 
Póstrfida la ambic ión que con errores, 

(1) F r a n c i s c o López de ' / á r a t e p u b l i c ó va r i as obras. A l c a l á 1051. 
("i) N a c i ó en Porl uga l A n t o n i o l . ó p c / de V e g a y r e s i d i ó en Ma

d r i d . KMrr i l i i o IUVIJ I -HHM olmíH por los a ñ o s de ]ü'¿0 al 41. 
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Iguales triunfos arrogarse intenta. 
S i en las dichas y honores que presenta 

Niega a m b i c i ó n las dichas, los honores, 
V i r t u d en las afrentas y rigores, 
Regalando el r igor , honra la afrenta. 

De altivo pecho, i n d ó m i t o s afectos 
A pun ic ión severa le ofrecieron, 
F u é entonces la vir tud reconocida, 

Y los que en la amb ic ión eran efectos 
De afrenta y muerte, ya en sus manos fueron 
Instrumentos de honor eterno y vida ( i ) . 

Ue D. Alonso Pni^marin 
Este que ves de todos tan temido. 

E i poderoso de ninguno amado, 
E l en ambas fortunas envidiado, 

. Y a en polvo, en humo, en nada convertido; 
A su pr imero ser restituido 

De si propio, de nadie derribado, 
D e s e n g a ñ o j a m á s d e s e n g a ñ a d o , 
Que le contemples, caminante, pido. 

Rindió mor ta l á su fatal destino, 
E l humano poder, y la grandeza, 
Y quanto en vida le ofreció su suerte; 

E l valor no, pues con valor d iv ino , 
A u n no h u m i l l ó á la muerte su cabeza, 
Y muriendo inmorta l venc ió la muerte (2). 

De D. Gtilllén de Castro 
Aquí yace un dichoso desdichado. 

Que desdichado fué por ser dichoso, 
Vióse gloriosamente poderoso 
Sobre si mismo al cielo levantado; 

Y en hombros de si mismo derribado, 
F u é indigna opos ic ión a l sol hermoso. 
Tan to , que en circunstancias de ambicioso, 
F u n d ó averiguaciones de culpado. 

T u r b ó su pompa, y d e s m i n t i ó su suerte 
Que á su cuello ap l icó fatal herida 
C o n causa entonces de ofendida suerte; 

Mas tan h e r ó i c a m e n t e prevenida 
F u é en él, que con mano de la muerte 
Seña ló las disculpas de la v ida (3), 

(1) E n e l m a n u s c r i t o se lee Janrigai. E l c é l e b r e poeta s e v i l l a 
no J u a n de J á u r e g u i , n a c i ó hac i a el 1.V70, es tuvo en R o m a y se 
e j e r c i t ó en l a p i n t u r a . 

(2) E n otras partes le l l a m a n Alonso de Pusmarin. Lope de 
V e g a d e d i c ó á Don Alonso Pus Marín l a comedia Don Juan de 
Castr-o. 

(S) G u i l l é n de Cas t ro , notable poeta r a l e n c i a n o , n a c i ó el 156Í) 
y m u r i ó en M a d r i d en e l p r i m e r tercio de l s i g lo X V I I . 

Itel Doctor «Inau Bautista Vélea; 

Humana e jecución, divino juicio 
Contempla el Orbe en la ajustada muerte 
Que en aras religiosas hoy convierte 
E l t r ág ico teatro del suplicio. 

F r ú s t a s e a l escarmiento el sacrificio. 
Ejemplo es el valor , miedo á la suerte. 
Universal e m u l a c i ó n se advierte. 
Fa l ta el horror al temeroso oficio. 

Víc t ima era su vida , y m á s piadoso 
A valor tan crist iano, el justo acero 
A su infeliz fortuna el golpe ordena, 

¡Oh! en la mayor desdicha, venturoso 
Vivirás sin mori r , siendo el pr imoro 
Que p r e p a r ó triunfo con su pena ( Í ) . 

De Lope «le Veg-a 

L I R A S 

Por los ú l t imos pasos de la vida 
V i n o á la muerte un hombre. 
Que solo aqueste nombre 
L e dejó su caida, 
Pues lo que fué en naciendo 
Púb l i ca voz lo d e c l a r ó muriendo. 

Y a fué s e ñ o r el hombre, ya de a lguno 
Temido y respetado; 
Mas en tan bajo estado 
No hay t í tu lo ninguno, 
Que solo el de hombre queda 
E n que morir y conocer se pueda. 

E l mundo, de su muerte descoso, 
Quisiera ya su vida; 
Así piadoso olv ida 
L o que pid ió quejoso, 
Porque en tales castigos 
Se suelen desdecir los enemigos. 

Suele el vulgo l lorar de lo que gusta , 
Efectos desiguales; 
Pero en sucesos tales 
Es cosa santa y justa 
Ejecutar las leyes, 
Y m á s en los principios de los reyes. 

Por donde e n t r ó severo y coronado 
De plumas y alabardas, 

(1) E l m a n u s c r i t o dice Juan Bautista Vélez. L a comedia Kt 
mancebón de Los Palacios es obra de Juan Vélez; pero dudamos 
que sea el hijo de L u i s V é l e z de G u e v a r a , conocido con loa dos 
apel l idas del padre, 6 sea J u a u V é l e z de G u e v a r a , pues hab iendo 
nacido é s t e el 1611 solo con ta r l a diez a ñ o s á la muer te de D . R Q -
dtigo. 
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C o n m á s déb i l e s guardas 
l ' n t r ó m á s bien mirado, 
Que en lauces de justicia 
Mejoró de b a s t ó n y de mi l ic ia . 

Tanto sub ió , que de lugares fallo 
Vino á un teatro infame, 
Si es bien que así se llame 
Quien le s u b i ó tan al to. 
Que á todos en un día 
P a g ó cuantas audiencias les deb ía . 

Y como descend ió de tal grandeza 
E l agua de su fuente, 
Esforzó la corriente 
E n la mayor bajeza; 
S u b i ó donde quer ía 
T a l experiencia de subir tenia, 

Actos de su tragedia, la Justicia 
Por no ser de importancia 
Despidió la arrogancia , 
L a ambic ión y codicia, 
Y a d m i t i ó la prudencia 
L a fee, la fortaleza y la paciencia. 

L a fortuna al papel mayor incl ina, 
Pero en vano lo intenta 
A donde representa 
L a Justicia divina, 
Y con sus mismas leyes 
Los humanos consejos de los Reyes. 

Por justas causas, por divino acuerdo 
A un hombre le entregaron, 
Cuyas manos le ataron 
Cuando estuvo m á s cuerdo, 
Que a l g ú n pasado exceso 
A t a á los hombres, cuando e s t á n en seso. 

L igó sus ojos, y del lazo asiendo 
L e dijo, en esta parte 
N o tienes que ocuparte, 
L a opuesta previniendo 
Que en la sangre quedaba. 
Miró el honor de la que allí faltaba. 

Dos veces a l correr sangriento el fllo 
Dijo—Jesús—el nombre 
Conque se salva el hombre, 
Y la o rac ión de m á s he ró i co estilo; 
Y aunque el coral sa l ía , 
L á g r i m a s le alegraron la s a n g r í a ( i ) . 

lie ilíg-uel Moreno 
L I R A S 

Cante tu fortaleza 
Eternos siglos sin cesar la fama, 

(1) De Lope de V e ^ a solo di re inoa que en su c o l e c c i ó n de poe
s í a s no se encuen t ra la que d e d i c ó á D . R o d r i g o C a l d e r ó n , 

Conserve tu pureza 
La voz c o m ú n que enternecida aclama, 
Que tu divino celo 
Desde el suplicio te condujo al cielo. 

Ya que causó tu dicha 
Env id ia al mundo, aunque cu veloz carrera, 
No tengas á desdicha 
Que fuese de tu íin causa pr imera, 
Pues de ese fin sacaste 
E l principio mejor que deseaste. 

Fuera pel igro cierto. 
S i en p r ó s p e r a fortuna colocado. 
Dudando hubieras muerto 
De aquel olvido y vanidad cercado 
Que sigue á la privanza, 
Cuyo poder no sufre otra pujanza. 

Pero tú te salvaste 
Haciendo suave el medio riguroso, 
T a n bien, que no dejaste 
A l m á s indigno de juzgar piadoso 
Duda , de que mereces 
Tanta alabanza cuanto amable creces. 

Rel ig ioso perfecto, 
E l negocio m á s á r d u o que tuviste, 
Cobernaste discreto, 
Y por él tanto premio mereciste 
Que cuanto h a b í a s errado 
Con general aplauso es tá olvidado. 

Aunque á morir nacieron 
Por ley divina, todos los humanos, 
Cuantos mor i r te vieron, 
Y admiran tus afectos soberanos. 
Juzgan tus pasos todos 
Castados en saber tan altos modos. 

Dis imuló tu vida 
L a calidad mejor que en tí guardaba. 
Hasta que en tu caida 
Tan to valor m o s t r ó que la esperaba. 
Que un á n i m o tan fuerte 
Solo pudo nacer contra la muerte. 

Consolar te pudieras 
¡Oh v a r ó n d igno de inmorta l memoria! 
Si infeliz carecieras 
E n tu prosperidad de menor g lo r i a , 
T a l es la que adquiriste 
De honor y a m o r cuando tu sangre diste. 

Por severo juicio 
C a ñ a s t e la op in ión m á s acertada 
Que se vió en sacrificio 
Y por justicia pena asegurada, 
Que tal misterio encierra 
La a p r o b a c i ó n c o m ú n que da la t ierra. 

Menos bien te causara 
Que tu sepulcro, ahora enriquecido 
De tu memoria rara, 
Se viera de m á s pompa guarnecido, 
Hija de aquel estado 
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De que fuiste por dicha derribado. 
Y menos merecieran 

Las prendas caras que tu ausencia l loran, 
Si de tí solo fueran 
Mijos, pues gravemente se mejoran 
Con el glorioso aumento 
Que les da tu vir tud y su tormento. 

M a r q u é s , en paz dichosa 
Alegre goza esa celeste parte 
Que mi p luma ambiciosa 
Sintiera no poder eternizarte, 
A no tener cre ído 
Que el cielo te preserva del olvido ( i ) . 

Sirve de triunfo á la muerte. 
De c á t e d r a al d e s e n g a ñ o . 
Cubre á quien dejó vencida 
L a envidia, con encubrir 
Entre el valor del morir 
Los defectos de la v ida . . 

=0@O — 

EPIGRAMAS DE DIFERENTES INGENIOS 

Á L A 

MUERTE DE D. RODRIGO CALDERON 

II. Alonso Pnig-marin 
Aque l m ó n s t r u o de poder, 

Del mundo espanto y asombro 
Pues casi le trujo al hombro, 
Y fué m á s que supo ser; 
Si le l legaras á ver 
(Silvio) en la ocas ión m á s fuerte, 
Vié ras le mor i r de suerte. 
Que con valor soberano 
J u n t ó , divino y humano, 
Y ha l ló la Vida en la Muerte . 

F u é castigo piadoso 
Por mano de Dios guiado. 
En su vida deseado, 
E n su muerte lastimoso; 
Y del trance riguroso, 
General el desconsuelo, 
Con grande aplauso del cielo 
Piadosamente admirado 
Y aunque afrentoso, envidiado 
P o r lo que tuvo de cielo (2). 

O T R O 

Yace en esta piedra dura 
U n hombre, que el ser seño r , 
Se lo conced ió el valor . 
Se lo n e g ó la ventura . 

¡Oh peregrino! deten 
E l paso, con frente igua l . 
Que si dicen vivió, ma l , 
L o cierto es que m u r i ó bien (1). 

>̂ c 

He II. Antonio «le llcndoza 

E P I T A F I O 

A LA SEPULTURA OE UON RUDRIGU CALUERUR 
Y'ace aqu í la merecida 

Memor ia , de un v a r ó n fuerte 
Que oscurec ió con su muerte 
Las querellas de su vida; 
Dejó la afrenta lucida 
Solo en cristiano denuedo, 
Su valor estuvo quedo, 
Afrentó la injuria agena*, 
E n g e n d r ó envidia en la pena, 
Y puso valor a l miedo (2). 

De Andrés de Mendoxa 

A L A SEPULTURA D E L DICHO DON RODRIGO 
E P I T A F I O 

Este t ú m u l o , este e s t r a ñ o 
Precipicio de la suerte. 

O T R O 

He II. «Juan de España 

Soy aquel dichoso, á quien 
Los bienes le hicieron mal , 
Y aquel desdichado y tal 
Que males le hicieron bien. 
S i por caso extraordinario 
Te.admiro, y suspenso e s t á s , 
Pasa lector, y de hoy m á s 
A d m í r e t e lo contrario (3). 

(1) M i g u e l Moreno n a c i ó en V i l l a c a s t i n , fué secretar io de s u 
Mages tad y es tuvo en R o m a por orden de F e l i p e I V . 

(2) Y a hemos inser tado antes u n soneto del m i s m o P u i g m a r i n 

(1) De A n d r é s de M e n d o z a no conocemos n i n g u n a p o e s í a . 
(i) Solo hemos v i s to pub l i cadas dos d é c i m a s de A n t o n i o de 

Mendoza . 
(8) No conocemos p o e s í a s de J u a n de E s p a ñ a . V i l l a m e d i a n a le 

d i r i g i ó u n e p i g r a m a , y Ce rvan te s le e l o g i ó en e l Viaje del Par
naso. 
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lie II. I »iiv d v lióiiftor» 

Cuanto el aceto fatal, 
( i lor ioso hizo su i i n . 
Cuesta á la fama el cía f in , 
De m á s canoro metal ; 
S i él ya promulgara mal 
Acto tan superior, 
Ninguno podrá mejor 
Que tu muerte referillo. 
Siendo su lengua el cuchil lo 
Que e x a m i n ó tu valor (l)< 

lie II. V5ccn<<* PSwientel 

Este que escarmiento es, 
V ejemplo del mundo vano, 
Ayer te tuvo en ia mano 
Y hoy debajo de sus pies. 

En este marmol ve rás 
E l que supo ¡oh caminante!, 
Alcanzar en un instante 
Desde lo menos, lo m á s . 
Tente, para, vuelve a t r á s , 
Pues con su ejemplo te advierte, 
Que su m á s felice suerte 
Envid iada y pretendida, 

No fué,lo que gozó en vida , 
Sino lo que obtuvo en muerte (2) 

======== >^Q===== 

lie II. Oabrlel «le Jlioiiea«la 

R O M A N C E 

3 justicia que se hizo de Don Rodrigo Calderón 
M A R Q U É S D E S I E T E I G L E S I A S 

E N L A P L A Z A M A Y O R D E M A D R I D , J U E V E S 

Á 21 D E O C T U B R E D E 1021. 

Las voces de un pregonero 
M a l animosas escucho 
Triste sin duda es la causa 

(1) fes m u y conoÍRida esta débírriáfúnebre de Q ó n g ó r a , con pe« 
queivaa va r ian tes . 

(^'''íg 'uovamos las i l e i M s p o e s í a » que escr ib ie ra V i c e n t e P i -
U! en tel. 

Que obl iga á piedad al vulgo. 
Castigo suenan de un hombre 

Que á ser escarmiento á muchos, 
l l o v sale por homic ida . 
Si hay otro cargo es oculto. 

Sobre un funesto teatro 
Repite el minis t ro duro. 
Que ha de e n s e ñ a r su cabeza 
Eos d e s e n g a ñ o s del mundo. 

L legar quiero á conocerle, 
Alas aunque atento le busco, 
Largo e s c u a d r ó n de á caballo 
Le esconde en tropel confuso. 

No se ven sino alguaciles 
En numeroso concurso. 
Todos en silencio, y todos 
Do lo r publicando mudos. 

Allí sospecho que viene, 
Porque se descubre un bulto, 
De horror morta l tan cubierto 
Que á mi me alcanza su luto. 

Cruz me parece, ó me e n g a ñ o , 
L o que lleva al rostro junto, 
Que bien le asegura el ciclo 
Llevar la llave en el p u ñ o . 

Y a tengo presente al hombre. 
V a r ó n de marmol le juzgo. 
Que en su semblante no impr ime 
S e ñ a l al miedo importuno. 

Tres a ñ o s que en una cárcel 

S ig los con tó siempre obscuros, 
Ala i en el color se prueban, 
D e s m i é n t e l o s lo robusto. 

Barba y cabello crecido 
Lastimosamente rubio, 
Le ponen mas venerable. 
Mas crespo á tantos disgustos; 

Qué airoso contra el peligro, 
L a s i l la oprime del bruto. 
Como á una tiesta, a l mas grave 
Se va de los infortunios; 

Qué humilde t a m b i é n se abraza 
Del Cris to , del pie á los juncos, 
Cuanto lus ojos le r iegan, 
L o s labios vuelven enjutos. 

No religiosos 1c animan, 
Bien,que le cercan algunos, 
Que han de copiar las edades 
Constancia del va lor suyo. 

¡ V á l g a m e Dios! í N o es aqueste 
( v i é n d o l ) estoy y aun lo dudo) 
Quien trono pisó en E s p a ñ a 
Sino el pr imero, el segundo? 

í N o es este á quien en su mano 
L a suerte de todos puso, 
De la fortuna el antojo, 
Del tiempo el favor caduco? 
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¡Que así S J acaban las dichas! 
¡Que asi el poder vuel^ en humo! 
cCómo se pretenden glorias 
Que dan tan amargo fruto, 

Que le han dejado á este ejemplo 
De miseria, el honor sumo? 
Creció á ser á rbo l frondoso 
Tronco m o r i r á desnudo. 

No le amenaza de lejos 
E l fin que acechando estuvo, 
Pues ya sube al cadahalso 
Donde ha de quedar difunto. 

De rodil las ya en el suelo 
L l o r a copiosos di luvios , 
Y se levanta al cuchi l lo 
Sangriento aun antes del uso. 

No le olvida el esfuerzo, 
L a muerte aguarda no el susto, 
Solo él tocó sin desmayo 
L a vecindad del sepulcro. 

S e n t ó s e en la fatal s i l la , 
Y a es tá en poder del verdugo, 
Y a abrazando le perdona 
Su r igor forzado y justo. 

Con un t a í e t an le l iga 
Los ojos, en este punto 
Y a le d e g ü e l l a , ya queda 
Del a lma el cuerpo viudo ( i ) . 

(1) E s u n desconocido , para nosotros a l menos, el au to r de 
este romance G a b r i e l de Moneada . 

lio l>. .luán de Alai'eón 

A L A M U E R T E DE DON RODRIGO CALDERON 
S O N E T O 

Eterna pi ra , no mor ta l o lv ido 
Guarda , no esconde puesto no eclipsado 
U n nuevo so l , que el orden alterado 
E n e l c o m ú n ocaso ha amanecido. 

Fénix, valor; á quien la l l ama es nido, 
H é r c u l e s fuerte, si F a e t ó n osado 
Que al suelo por subir, cayó abrasado, 
Y lo levanta a l cielo haber caido. 

Pr ivando infestos rayos, y cayendo, 
Desp id ió grata luz, y resplandece 
M á s en la p r ivac ión que en la privanza; 

¡Oh ejemplo del poder! al trance horrendo 
Con tan feliz semblante, el cuello ofrece, 
Que cambia su temor en esperanza (i)-

Aquí terminan las p o e s í a s á que se ha hecho re
ferencia. S i en vida de D. Rodr igo C a l d e r ó n fueron 
pocos los escritores que le dedicaron el fruto de su 
ingenio, en cambio ante el c a d á v e r todos se sienten 
inspirados y todos los poetas cantan en sentidas 
estrofas la heróica y santa muerte que le r e d i m i ó 
de cuantos pecados pudiera haber cometido. 

J O S É MARTÍ Y M O N S Ó . 

(1) Por m á s que hemos buscado este soneto entre las obras de 
A l a r c ó n , no h a sido pos ib le encon t r a r l e . 
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Retablo-altar de Santa María de Mave 
( P A L E N C I A ) 

• » y*. « »• 

Viniendo á t ierra de Campos por la l ínea férrea 
de Santander, á poco de dejar la e s t ac ión de la 
V i l l a de A g u i l a r de C a m p ó o y la angosta garganta 
de P e ñ a v r a d a al pie de las Tuerces ( i ) , donde el 
Pisuerga parece que se ha abierto salida á fuerza 
de socavar los basamentos de imponentes rocas 
llenas de inmensas oquedades con interesantes 
grutas y caprichosos acantilados en forma de cas
t i l los , en un paraje por d e m á s pintoresco, y como 
pocos variado, se descubre entre las espesas a la
medas que bordean el famoso rio la venerable s i 
lueta del antiguo monasterio de Santa Mar ía de 
Mave, que recibe esta d e n o m i n a c i ó n del inmediato 
pueblo de este nombre. 

A l contemplar su s i tuac ión amena en la con
fluencia de dos valles, viene, sin poderlo evitar á 
las mientes, aquel dicho del a r q u e ó l o g o Quadrado. 
«Donde quiera la naturaleza presente algo de ad
mirable, de excepcional; de grandioso en cualquie
ra sentido, allí por religioso instinto veré i s surgir 
un monas t e r i o» . Nada de e s t r a ñ o t e n d r í a , pues, 
que casi desde los tiempos de la reconquista de 
este pais del poder de los moros, que tuvo lugar 
con Alfonso I (s. VIH) , quien s e g ú n el Cron icón de 
S e b a s t i á n (2) r ecobró entre otras ciudades (pose í 
das de los moros) la de la Mave, existiese aqu í «el 
antiguo Priotato del orden de S. Benito, indepen
diente un día», como dice el P. F ló rez (3), «é incor
porado con otros de su obediencia al Real Monas 
terio de San Salvador de Oña» . 

Pues bien, en la iglesia de este ex-convento, se 
conserva ap rec iab i l í s imo retablo-altar de nogal , 
digno por ser obra s ingular entre las de su g é n e r o , 
y á lo que creo desconocida, de ser descrito para 
conocimiento de los inteligentes; lo que voy á i n -

(1) Meseta er izada de p e ñ a s c o s á m a n e r a de cal les , con arcos 
y formas á cua l m á s f a n t á s t i c a s ; unos semejan torreones , otros 
y u n q u e s , p iedras osc i lan tes , d ó l m e n e s ; en ü n toda u n a c iudad 
de c ic lopes , con grandes s imas , de la c u a l no se han ocupado 
a ú n los na tu ra l i s t a s n i los af icionados a l deporte, pero que b ien 
merece ser conocida y a ú n desc r i t a . 

(2j P . F l ó r e z , K s p a ñ a Sagrada , tomo X X V I , Cap . 2." «Salda 
n i a m , Mave , A m a i a m , etc», 

(3) L u g . c i t . « 

tentar v a l i é n d o m e para ello de mis recuerdos y 
notas tomadas hace bastantes a ñ o s , en que tuve 
ocas ión de verlo, y de una fotografía del inteligente 
artista y a r q u e ó l o g o de esta capital D. Saturnino 
López Gómez , quien no d u d ó emprender un viaje 
casi exclusivamente para conocer esta ant igualla , 
y ha logrado, venciendo dificultades de luz casi 
insuperables, una hermosa copia de la misma. 

Antes de entrar á describirle d a r é una idea del 
templo donde se hal la , y de aqu í se d e d u c i r á que 
es casi c o e t á n e o de él. Es és te una cons t rucc ión 
del s ig lo XII ó comienzos del XIII sumamente sen
cillo en su exterior, de robustas formas con anchos 
estribos y hastiales en cada uno de los lados de la 
nave del transepto y una e s p a d a ñ a con dos elegan
tes ojivas para torre de campanas que se alza sobre 
el imafronte de la fachada principal , en que se 
abre la puerta de ingreso, de bellas proporciones, 
formada por un arco abocinado con tres archivol-
tas y dos series de dentellados, siendo de notar
las jambas que en vez de ser lisas como era cos
tumbre fabricarlas, l levan dos elegantes columnas 
del corte clásico románico-o j iva l de las d e m á s que 
adornan esta portada, d i spos ic ión or iginal que la 
hace muy interesante. A d e m á s de lo indicado me
rece mencionarse una amplia ventana geminada 
que se encuentra sobre la puerta dicha y es un mo
delo de elegancia. 

E n el interior afecta la forma basi l ical con sus 
correspondientes tres naves rematadas en ábs ide 
de tambor con la innovac ión en la planta de la 
nave del transepto, en cuyo centro se eleva sencillo 
cimborr io cuadrado. Cada nave es tá separada de 
las d e m á s por dos fuertes pilares cuadrados con 
columnas cil indricas en sus frentes, bóveda de ca
ñón en parte de la central y techumbre de madera 
en el resto, con b ó v e d a s de c rucer ía en las late
rales. 

E l estilo y tal la especial de este edificio, es el 
carac te r í s t ico de las construcciones r o m á n i c o - o j i v a 
les de los contornos, como San A n d r é s de Arroyo , 
San Pedro de Moarbes, Monasterio é Iglesias de 
A g u i l a r de C a m p ó o y otras que forman al norte de 
la provincia de Falencia un grupo a rqu i t ec tón i co 
de la mayor perfección, no superado, y acaso no 
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igualado por monumento alguno de la misma é p o 
ca en la pen ínsu l a , si exceptuamos el Real monas
terio de las Huelgas de Burgos. 

E l retablo-altar de que nos ocupamos, es de 
madera de nogal con restos de policromado y dora
do. Se encuentra en el hemiciclo absidal de la nave 
de la Ep í s to l a y consta de dos cuerpos actualmen
te unidos, muy semejantes en el estilo. 

Es el primero una especie de frontal que repro
duce los asuntos m á s preferidos en los sa rcó fagos 
de aquel tiempo, como sucede en algunos de los 
conservados en el Real Monasterio de las Huelgas, 
lo cual se explica por la semejanza de destino; 
puesto que los retablos de entonces serv ían para 
guardar en ellos reliquias de Santos. L leva en su 
parte central un m e d a l l ó n de forma el ípt ica, de 
donde ha desaparecido la i m á g e n del Salvador que 
un día deb ió ostentar, como lo indican las de los 
cuatro animales s imból icos , atributos de los E v a n 
gelistas puestas e'n los á n g u l o s del recuadro en 
que va inscrita la aureola elíptica ó m e d a l l ó n , y las 
de los doce a p ó s t o l e s sentados juntamente con E l 
para juzgar á las doce tribus de Israel, conforme 
al conocido dicho del Evangel io , y con varios a t r i 
butos en las manos, complemento ordinario de 
la r e p r e s e n t a c i ó n de Cris to J e sús que suele mos
trarse sentado en un cojín con arco de cielo, levan
tada la mano derecha solamente y apoyada la i z 
quierda sobre el l ibro de los Evangelios, como co
rresponde á un maestro, á un doctor y á un juez, 
s egún el tipo iconográf ico tan c o m ú n en la época 
medioeval. 

Las estatuitas de los a p ó s t o l e s aparecen bajo 
dos series de arquitos ojivos sostenidos por c i l i n 
dricas columnitas y coronados de castilletes. 

E l segundo cuerpo tiene una d i s t r ibuc ión seme
jante, á saber: en el espacio central una hornacina 
tri lobulada con dos finas columnitas y coronada de 
castillos m á s prominentes que los ya dichos, hoy 
vacía, pero que cobijó seguramente una i m á g e n 
antigua de Nuestra Señora , actualmente conserva
da en la sacr is t ía de la iglesia. E l fondo es s epe -
jante al de la aureola elíptica del Salvador citada 
y le forman t íp icas hojas y flores de corte muy es-
li l izado al gusto oj ival . 

E n torno á esta figura pr incipal se muestran 
otras secundarias distr ibuidas bajo dos series de 
arcos t a m b i é n tr i lobulados y pertenecientes á per
sonajes bíbl icos difíciles de clasificar, aunque rela
cionados en su m a y o r í a , á no dudarlo, con la mis 
ma Vi rgen . A s i , en la inferior van seis estatuitas 
que pudieran ser Zacar ías escribiendo el nombre 
de San Juan «Joannes est nomen ejus» sobre una 
tablita, una Vi rgen coronada y con el Niño en sus 
brazos, San Jo sé con la vara florida y otras; en la 
superior el espacio es tá repartido entre cuatro es
cenas, dos á cada lado que reproducen la N a t i v i 

dad, Anunc iac ión y Visi tación de Nuestra S e ñ o r a 
y la Adorac ión de los Reyes Magos . 

Por ú l t i m o , en el testero tr iangular que corona 
el retablo, vemos en su parte central la Crucifixión 
de N . S. J . con las dos figuras acostumbradas M a 
ría y el Discípulo Amado , y en los espacios restan
tes dos angeles con toscos incensarios que dir igen 
hacia el Divino Redentor. L a mayor parte del re
tablo es tá protegida por una platabanda á mane
ra de a r r a b á a decorada con toscos ramos de p i n 
tura al parecer menos antigua. 

Habiendo desaparecido el archivo de este mo
nasterio, que ignoro donde ha ido á parar, y p ro 
bablemente e s t a r á diseminado, á juzgar por a l g u 
nos documentos que he tenido ocas ión de ver en 
los pueblos vecinos, como A m a y a , donde me hice 
con un l ibri to de rentas y censos del monasterio de 
los siglos X V y X V I , no hay siquiera que pensar 
en encontrar un dato relacionado con este retablo, 
callando la historia, que del Monasterio tenemos, 
sobre este part icular; y ú n i c a m e n t e por su estilo 
ojival con marcadas reminiscencias de r o m á n i c o , 
podemos conjeturar la época aproximada de su 
cons t rucc ión , como ya indicamos casi c o e t á n e a á 
la de la erección del templo. 

Fundados en la costumbre general de aquel 
tiempo de tener el altar mayor desprovisto de reta
blos, de cierta grandeza, al menos, hay motivo 
para suponer que siempre estuvo és te de que ha
blamos en el mismo lugar, lo que confirma la ant i 
qu í s ima decorac ión mura l del á b s i d e formada por 
varias figuras de santos que hoy no pueden apre
ciarse bien, pero de las cuales quedan vestigios, 
indicando todo que se trata de .un altar objeto de 
gran vene rac ión en este templo. 

L á s t i m a que haya l legado hasta nosotros tan 
estropeado que de su deco rac ión antigua casi , no 
quedan vestigios, y la misma madera, á pesar de 
su consistencia, ha sufrido mucho por parte de la 
carcoma. 

Ahora bien; se p r e g u n t a r á i cuá l puede ser la 
causa de encontrar un mueble de esta especie, tan 
raro que apenas si q u e d a r á otro de su tiempo, en 
una iglesia de Benedictinos? L a explicación la tene
mos en esta circunstancia. Estos Rel igiosos procer 
dentes de C luny , introdujeron en E s p a ñ a con las 
artes francesas el rito romano en sus t i t uc ión de 
nuestro antiguo m o z á r a b e compilado por S. Is ido
ro (s. VI); s e g ú n este ri to, e l sacerdote celebrante 
ocupaba la parte posterior del altar conforme á la 
costumbre de los mismos tiempos a p o s t ó l i c o s , de 
cara al pueblo; de a q u í la necesidad de prescindir 
de retablos de grandes proporciones, que por otra 
parte fueron aquellos los primeros en usar pasan
do pronto su uso en E s p a ñ a á las catedrales. Mas 
estos, s e g ú n consta por los inventarios, que no es 
del caso citar, eran de o r febre r ía , como nos consta 
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del de la catedral de Santiago, sin olvidar que el 
de la iglesia monacal de S a h a g ú n , obra de los 
monjes cluniacenses allí establecidos y el proceden
te del Monasterio de Santo Domingo de Si los , obra 
sin igua l de la e s m a l t e r í a , conservado en su ma
yor parte en el Museo provincial de Burgos y el 
resto en el mismo Silos, eran t a m b i é n producto de 
la o r feb re r í a . 

Su importancia proviene, pues, de la escasez 
que de esta clase de obras en madera se siente 

tanto en E s p a ñ a como en pa í se s extran)cros, donde 
por lo general se c o n s t r u í a n de metal ó piedra, 
a ú n bien entrado el siglo XIII , s in contar la que 
le dan su forma y dimensiones, tres metros y me
dio de alto por tres de ancho, condiciones todas 
que hacen de esta pieza un objeto verdaderamente 
t ípico y merecedor de grande estima. 

L t r c i A N o I IÜ1DOBRO Y S F . R N A . 
Pbro . 

Burgos, A b r i l de 1909. 

SECCION OFICIAL 

B X O U R ^ I O I V A . W 11 . / V 

Durante los d í a s IÓ y 17 del p r ó x i m o mes de 
Mayo se c e l e b r a r á una excurs ión á A v i l a con arre
glo á las condiciones siguientes: 

Sa l ida de V a l l a d o l i d : el día 16 á las 9'46 de la 
m a ñ a n a para l legar á A v i l a á las ^'oy de la tarde. 
Se a l m o r z a r á en Medina del Campo á las 11*15. 

Se p e r m a n e c e r á en A v i l a toda la tarde del día 
16, as í como la noche, y la m a ñ a n a del 17, v i s i t á n 
dose la catedral, murallas, Santo T o m á s y d e m á s 
edificios religiosos notables. 

S a l i d a de A v i l a : el día 17 á las 12'30 de la tarde 
para l legar á Va l l ado l id á las 5 de la misma . 

Cuota: 22 pesetas, comprendiendo los gastos de 
viaje de ida y vuelta en tercera clase, hospedaje, 
almuerzo en Medina , gratificaciones y gastos ge
nerales. 

Las adhesiones para esta excu r s ión se reciben, 
a c o m p a ñ a n d o el importe de la cuota, en la impren
ta de la Nueva Pincia , calle de Cal ix to F . de la T o 

rre, 8 (antes Nueva); domic i l io del Director: Nuñez 
de Arce, iS , pral . ; ó d i r i g i é n d o s e al Tesorero Don 
Francisco Sabadell , hasta las cuatro de la tarde 
del lunes 10 de M a y o . 

Advertencia importante. Como vá á hacer uso 
la S O C I E D A D de la tarifa X , n ú m e r o 17, con la que 
se obtiene gran rebaja en los gastos de locomo
ción, se suplica muy encarecidamente á los socios 
que se hayan de in i c r ib i r , que lo hagan antes del 
día indicado para poder mandar la re lación de 
nombres que exige dicha tarifa, que debe salir cinco 
d ías háb i l e s anteriores á la exped ic ión . Pasado ese 
día los excursionistas p a g a r á n billete ordinario. 

Otra. Se suplica la presencia de los excursionis
tas en la es tac ión media hora antes de la salida 
del tren. 

Va l l ado l id 16 de A b r i l de 1909. 

E L D I R E C T O R . 
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